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Resumen 

La violencia sexual es una de las experiencias más dolorosas del mundo y es el 

mayor trauma que un niño, niña o adolescente, puede soportar por su por su corta 

edad. Ante ello, el objetivo general de la investigación fue analizar si la entrevista 

única en cámara Gesell, como herramienta técnica y especializada, produce la 

revictimización en menores de edad, víctimas de violencia sexual; y como objetivos 

específicos: Describir  los factores que influyen en la revictimización en menores de 

edad, víctimas de violencia sexual, en la entrevista única en cámara Gesell, y  

analizar si la entrevista única en cámara Gesell, garantiza la protección del interés 

superior del niño y del adolescente. 

 

En cuanto a la metodología, se utilizó la investigación aplicada, el diseño de 

investigación fue cualitativo de tipo fenomenológico. El escenario de estudio fue en 

Lima Centro, en las Fiscalías Corporativas Especializadas en Violencia Contra la 

Mujer e Integrantes del Grupo Familiar y abogados de la Defensa Publica del 

Ministerio de Justicia, los participantes son conocedores del problema presentado;  

para la recolección de información se utilizó la Guía de entrevista, considerando las 

categorías y subcategorías de la investigación. 

 

En conclusiones, si se han encontrado factores que contribuyen a la revictimización 

de los niños, niñas y adolescentes, víctimas de violencia sexual, al momento de 

realizar la entrevista única en cámara Gesell.  

 

Palabras claves: Victima, entrevista única, cámara Gesell, revictimización, Interés 

superior del niño.  
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Abstract 

 

Due to their tender ages, children and adolescents who encounter sexual abuse are 

subjected to some of the most painful situations and the worst traumas in the world. 

Based on this, the study's general objective was to determine whether a single 

interview conducted using the Gesell camera, a highly specialized and technical 

tool, results in re-victimization in young people who had previously experienced 

sexual assault; its specific objectives were as follows:describe the elements that 

affect re-victimization in young people who have experienced sexual assault in the 

lone interview in the Gesell chamber and analyze whether the single interview in the 

Gesell chamber ensures that the child's and adolescent's best interests are 

protected. 

 

In terms of methodology,applied research was used, the research design was 

qualitative of a phenomenological type. The study was conducted in downtown 

Lima, in the offices of the Corporate Prosecutor's Specialized in Violence Against 

Women, Members of the Family Group, and Public Defense Lawyers of the Ministry 

of Justice, where the participants were aware of the issue; taking into account the 

research's categories and subcategories, the Interview Guide was employed for the 

information gathering process. 

 

Finally, it should be noted that at the time of performing the lone interview with the 

Gesell camera, there may have been certain elements that contributed to the re-

victimization of children and adolescents who had been the victims of sexual 

assault. 

 

Keywords: victim, single interview, Gesell camera, re-victimization, and “best 

interests of the child”. 
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I. INTRODUCCIÓN  

La violencia sexual existe desde hace doscientos años, pero muchos no la 

conocían, pues, este tipo de violencia ocurría dentro de las familias y de ello se 

guardaba silencio, se hablaba muy poco, y, en otros casos ya ni se hablaba. Es 

claramente más fuerte hoy, porque tomamos conocimiento de ello a través de los 

medios de comunicación, por las diferentes denuncias que se efectúan a diario, lo 

que comúnmente no se realizaba. (Gutiérrez Ramos, 2021) 

 

Actualmente a nivel Mundial, los casos de violencia sexual se han ido 

incrementando y como victimas más recurrentes se tiene a niños, niñas y 

adolescentes; por ejemplo, en Panamá, según la UNICEF informó que los casos de 

violencia sexual cada día se van incrementando, tal es así que, el Ministerio Publico 

de Panamá, indicó que, en el año 2015, el 88% de las víctimas fueron niños de 0 a 

17 años. 

 

Por otro lado, en Chile, en la publicación de estadísticas policiales se tiene que, en 

el año 2015, las denuncias por violencia sexual llegaron a los 3.490 casos 

aproximadamente, teniendo como victimas frecuentes a niños, niñas, adolescentes 

y mujeres; sin embargo, se debe tener en cuenta que estos datos se basan solo en 

las denuncias realizadas, no en la situación real. 

 

Asimismo, conforme a la estadística entregada por el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática – INEI, entre enero y junio del 2018, en el Perú, el 64,2% 

de mujeres menores de 18 años de edad fueron violentadas sexualmente, según 

reporte de denuncias registradas por la PNP. 

 

Considerando ello, se evidencia que la violencia sexual sucede en todos los lugares 

y, cada día se vuelve un problema más grave en la salud pública, se manifiesta de 

diversas formas, y, en muchos casos los niños, niñas o adolescentes que son 

víctimas de este tipo delitos, optan por guardar silencio o evitan hablar del tema; no 

obstante, una vez que las victimas deciden revelar la experiencia de violencia 

sexual sufrida y llegan a manos del Estado, a partir de ese momento, se les debe 

brindar la atención adecuada y necesaria para proteger sus derechos. 
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Sin embargo, existen muchos operadores de justicia que no garantizan una 

atención adecuada a las víctimas, puesto que, al recibir sus testimonios, se exhiben 

vulneraciones de derechos, estas debilidades y fallas en el sistema de justicia 

tienen implicancias en la revictimización, en muchas ocasiones los niños, niñas o 

adolescentes, que son víctimas, sienten que sus derechos han sido vulnerados y, 

por tanto, asumen un rol de víctima. La revictimización es la respuesta del sistema 

a la víctima y provoca que el niño, niña o adolescente, vuelva a la situación 

traumática y retome su papel de víctima. Esta vez, no solo es víctima de un hecho 

delictivo, sino también de las deficiencias que obstaculizan la efectividad de un 

sistema de justicia. 

 

Es en ese momento donde cobra gran importancia la herramienta creada por Arnold 

Gesell (1880 – 1961), quien mostró la última tecnología, usando videos y 

fotografías, así como espejos orientados en una única dirección para examinar las 

conductas de los menores, lo que actualmente se conoce como cámara Gesell. 

(Gamal Paz, 2019) 

 

Esta herramienta es utilizada por los psicólogos, se actúa ante un Juez Penal y 

tiene por objetivo recoger por una sola vez el testimonio de las víctimas, a fin de 

evitar la victimización secundaria; en ese sentido, el psicólogo que participa de la 

diligencia, teniendo como base su experiencia, construye conocimientos de 

coherencia en el testimonio del menor, testimonio que será debatido en la etapa de 

juzgamiento. Garantizando el derecho de defensa del investigado, así como el 

Interés Superior del Niño.(Escobar Antezano, 2020) 

 

Por lo expuesto y a  fin de profundizar este tema de estudio, se formuló  los 

siguientes problemas:¿De qué manera se produce la revictimización en menores 

de edad, víctimas de violencia sexual, a consecuencia de la entrevista única en 

cámara Gesell, Lima- 2021?; Problemas específicos ¿Cuáles son los factores que 

influyen en la revictimización en menores de edad, víctimas de violencia sexual, en 

la entrevista única en cámara Gesell? y ¿De qué manera la entrevista única en 



3 
 

cámara Gesell, garantiza la protección del interés superior del niño y del 

adolescente? 

 

La presente investigación se justificó desde un punto teórico, ya que se pretende 

explicar teóricamente cuales son los factores que influyen en la revictimización de 

los menores de edad, relacionados con hechos de violencia sexual al momento que 

se realiza la entrevista única en cámara Gesell, considerando que se trata de una 

herramienta técnica y especializada primordial para la averiguación de la verdad; 

pues, no debe dejarse de lado que uno de sus fines es que los menores que son 

violentados sexualmente declaren solo una vez, para que de esta manera se evite 

su revictimización, garantizando así los derechos de los menores víctimas. 

Teniendo como base lo anterior, resulta necesario que se utilice de forma 

adecuada, para que los menores de edad sean capaces de relatar hechos exactos 

y de esta manera evitar la impunidad. 

 

Tiene una justificación metodológica, toda vez que, su aporte se sostiene en una 

metodología de análisis y de síntesis, tomando como referencia la información 

recopilada en las entrevistas realizadas a diferentes personas del ámbito jurídico, 

con respecto al tema de la entrevista única en cámara Gesell y la revictimización; 

por tanto, podrán ser utilizados por otros investigadores. 

 

Por otro lado, tiene una justificación práctica, debido a que, la violencia sexual es 

muy frecuente y las víctimas quedan con secuelas permanentes, adquiriendo mayor 

gravedad cuando se trata de menores de edad, por ello, el Estado debe garantizar 

y proteger de forma adecuada sus derechos fundamentales. En ese sentido, siendo 

esta herramienta un medio probatorio oportuno que evita la revictimización, debe 

aplicarse correctamente, para que de esta manera se pueda emitir a una sentencia 

justa.  

 

Siguiendo esta recta de ideas, se ha planteó como objetivo general: Analizar si la 

entrevista única en cámara Gesell, como herramienta técnica y especializada, 

produce la revictimización en menores de edad, víctimas de violencia sexual, Lima- 

2021; y como objetivos específicos: Describir  los factores que influyen en la 
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revictimización en menores de edad, víctimas de violencia sexual, en la entrevista 

única en cámara Gesell, Lima- 2021 y Analizar si la entrevista única en cámara 

Gesell, garantiza la protección del interés superior del niño y del adolescente, Lima- 

2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 

La investigación tuvo soporte en antecedentes internacionales, teniendo como 

referencia a Chávez (2022) en su investigación analizó las ventajas que trae 

consigo la tecnología en el sistema procesal, así como la utilidad de la entrevista 

única en cámara Gesell al momento de obtener el testimonio de los niños, niñas y 

adolescentes que son víctimas de violencia sexual, evitando situaciones que los 

revictimicen. Asimismo, hizo una revisión de diferentes normativas sobre la 

utilización de esta herramienta técnico-especializada, a efectos de que se dé una 

correcta aplicación.  

 

Zelada (2021)realizó su investigación, con el fin de registrar las narrativas de niños 

y adolescentes, y así, evitar la revictimización. Se interpretó la falta de eficacia de 

la cámara Gesell como único elemento para proteger la declaración de los niños, 

niñas y adolescentes,  cuando se requiere justicia penal; asimismo tuvo como fin 

fundamentar los motivos por los cuales es necesario regular la figura de entrevistas 

videograbadas, lo que permitió plantear el problema con un método social y jurídico, 

el mismo que se enfoca en garantizar el interés superior del niño, mediante 

propuestas relacionadas con análisis de normas nacionales e internacionales, así 

como con principios e instituciones jurídicas que regulan el comportamiento 

humano.  

 

En tanto, Játiva (2020) en su trabajo de tesis analizó las técnicas que utiliza el 

sistema penal ecuatoriano que generan una doble victimización, el 

quebrantamiento de derechos como causa de silencio en menores que son víctimas 

de violación. La investigación tuvo un diseño descriptivo y analizó varios enfoques 

con relación a los procedimientos penales, la revictimización; asimismo, utilizó un 

caso para verificar las falencias que existían en los métodos utilizados en niños, 

niñas o adolescentes, que son violentados sexualmente y como estas falencias 

conllevan a la revictimización y vulneración de derechos. Finalmente concluyó que 

se debe potenciar la Cámara Gesell como un método efectivo para la no 

revictimización y de esta manera evitar que sus derechos se vean vulnerados.  
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Negrete (2019) basó su investigación con el fin de determinar si la utilización de la 

herramienta técnica de cámara Gesell es pertinente para recibir testimonios 

anticipados de menores de edad y si esta herramienta se aplica acorde a las 

garantías del debido proceso, puesto que, las consecuencias que causan los delitos 

sexuales no solo dependen de la gravedad del hecho, sino también del trato que 

este pudiera recibir por parte de los operadores jurídicos, ya que, el relatar una y 

otra vez lo sucedido puede causar una verdadera revictimización, por ello, a fin de 

salvaguardarlos derechos de las víctimas se ha permitido que la entrevista única se 

realice en cámara Gesell; sin dejarse  de lado al imputado, que también goza de 

derechos y necesita la protección del Estado. 

 

Alfaro(2019)en su investigación concluyó que, en la actualidad en el Proceso Penal 

Chileno, existe mucha burocracia y muy poca empatía con las víctimas, 

especialmente cuando se trata de víctimas de abuso sexual. Añadió que existe 

desconfianza y frustración de las personas que solicitan tutela jurisdiccional, ya que 

el trato es inhumano y disfuncional vinculado al fin primordial de las víctimas, 

causando de esta manera la revictimización. La investigación brindó un aporte 

técnico a la precisión del fenómeno, desde un punto de vista práctico y a través de 

la experiencia de quienes trabajan directamente con las víctimas de 

delitos relacionados con la agresión sexual. Los resultados del estudio 

destacan los principales efectos de la victimización secundaria. El método de 

estudio fue cualitativo, se realizaron entrevistas semiestructuradas a 5 

expertos especialistas en las áreas de aplicación de la medicina forense (3) y de 

reparación (2) en distintos órganos auxiliares de justicias. 

 

Por otro lado, en el contexto Nacional, se tiene que, Huaynatty& Paredes(2021) en 

la investigación que ambas realizaron plantearon como problema general la eficacia 

y deficiencia de la entrevista única en cámara Gesell, en los delitos contra la 

indemnidad sexual, justificaron su investigación indicando que serviría como base 

para advertir el uso incorrecto que se da en este tipo de diligencias, lo que perjudica 

a las víctimas menores de edad. Asimismo, tuvieron como objetivo el conocimiento 

de la forma de ejecutar la entrevista única en cámara Gesell y la identificación de 
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los indicios que se obtienen en la diligencia, que deben estimarse como medios de 

prueba.  

Asimismo, Cumbay(2021); su trabajo de investigación lo realizó con la finalidad de 

incrementar los conocimientos teóricos en una región determinada, con un diseño 

transversal no experimental. La metodología empleada fue desde un enfoque 

cualitativo, un método descriptivo, el objetivo de esta investigación fue informar de 

manera precisa y completa diferentes posiciones sobre los participantes, 

especialmente los magistrados mencionados en la investigación. Asimismo, analizó 

el artículo doscientos cuarenta y dos, inciso d) del Código Procesal Penal, con la 

finalidad de establecer que la diligencia practicada en cámara Gesell a los menores 

de edad, son declaraciones únicas que deben llevarse a cabo como prueba 

anticipada. Con base a lo anterior, se identificaron las deficiencias digitales que 

evitan la doble victimización, en las que se encuentran principalmente 

vulneraciones al derecho de defensa, al principio de inmediación, los mismos que 

deben ser aplicados para desarrollar las audiencias, encaminados a salvaguardar 

los derechos de las víctimas.  

 

Contreras(2021)realizó su investigación de tesis con el objetivo de definir los 

factores de la doble victimización en los menores que son víctimas de violencia 

sexual, utilizó fuentes de documentales y realizó entrevistas a los órganos 

jurisdiccionales. Estudió a fondo el motivo por el cual los jueces de la Sala de 

Apelaciones declaraban nulas las sentencias en las que se habrían valorado las 

declaraciones como pruebas preconstituidas, llegando a la conclusión que los 

fiscales están procediendo de forma incorrecta, lo que lleva a la revictimización de 

los menores de edad.  

 

Por su parte, Escobar (2021) en su investigación indicó que el instrumento de 

cámara Gesell, para recibir la narrativa de los menores, no garantiza que no haya 

revictimización, pues, para ello se requiere una adecuación a la realidad nacional, 

que tenga por finalidad una actuación profesional por parte del psicólogo. En ese 

sentido, el objetivo de su tesis fue establecer si en el Perú, se ha incluido de forma 

correcta como una herramienta técnica especializada, para recibir el testimonio de 
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los menores que son abusados sexualmente. Asimismo, identificar cuanto éxito ha 

obtenido su implementación en nuestro sistema penal.  

 

Por otro lado, Yip(2019)en su investigación, tuvo como objetivo identificar y 

establecer las deficiencias al momento de realizar la entrevista única en cámara  

Gesell, en los delitos de contra la indemnidad sexual, teniendo como fin evitar la 

revictimización; en la primera parte desarrolló el problema, objetivos, supuestos, 

variables y justificaciones, y en la segunda parte desarrolló un marco teórico con 

diversa información, enfocándose en aplicar correctamente la entrevista única en 

cámara  Gesell para obtener una evidencia previa y por tanto, no provocar la 

revictimización en los menores. 

 

De acuerdo con la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada en el Perú 

el tres de agosto de mil novecientos noventa, es considerado niño, todo ser humano 

que es menor de dieciocho años, excepto los que obtengan la mayoría antes. Esto 

significa que el grupo de niños también incluye a niñas y adolescentes. Por su parte, 

el Perú realizó una distinción entre niños y adolescentes. En la Constitución de 1993 

establece que la sociedad y el Estado protegen específicamente a los menores de 

edad. Así mismo, el CNyA, hizo una distinción entre niño y adolescente, señalando 

que es niño todo ser humano concebido hasta la edad de doce años y se considera 

adolescente a toda persona entre doce y dieciocho años, los mismos que son 

sujetos de derechos, obligaciones y protección.  

 

En lo referente al abuso sexual, López (2021)expresó que es una gran dificultad 

que ciertamente ha cobrado importancia en los últimos tiempos, esta centralización 

es reflejada en la creación de instituciones y espacios dedicados a atender y apoyar 

a las víctimas de este delito, en el aumento de denuncias judiciales, en la reforma 

de la ley vigente, en la cobertura mediática y en la construcción de la educación 

sobre este tema. Sin embargo, y a pesar de los esfuerzos, aún existen dificultades 

en la consideración de este fenómeno por parte de la sociedad y, sobre todo, en su 

manejo. 
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Siguiendo esta misma línea, Losada (2012)refirió que la violencia sexual en niños, 

niñas y adolescentes es una práctica que se presenta en todas las comunidades y 

en todas las culturas, tiene efectos muy negativos, afectando no solo la calidad de 

vida de las personas abusadas sexualmente en la educación, sino más allá, en todo 

el contexto social y familiar, así como salud pública. Los daños causados son muy 

graves y por ello se necesitan expertos con un conocimiento profundo del tema. 

 

Por su parte, Girón (2015) indicó que el abuso sexual es una dificultad, que se 

presenta en un alto índice, con nefastas consecuencias psicológicas en la salud 

mental de la víctima, que pueden ser a corto y largo plazo. Así pues, cuando se 

trata de menores de edad genera un trastorno muy grave, y pueden producirse 

sentimientos de culpa, alteraciones de sueño, alteraciones de alimentación, 

depresión, drogadicción, alterando de esta manera su desarrollo psicosexual.  

 

Teniendo ello como base, como primera categoría se consideró revictimización, que 

es más grave cuando se trata de menores de edad, ya que las secuelas psíquicas 

son más severas. (Sempere, 2020) 

 

Los menores de edad al ser un grupo vulnerable se encuentran más expuestos a 

ser víctimas de delitos, en este caso de violencia sexual, según la teoría de las 

actividades rutinarias, elaborada por Cohen y Felson en el año 1979, explica el 

comportamiento delictivo a nivel comunitario en su conjunto, a partir de la pequeña 

base social de la situación delictiva. Esta teoría postula que la comisión de un delito 

se genera cuando existen tres componentes: a) motivo del delincuente, b) un 

objetivo alcanzable y c) ausencia de tutores potenciales calificados. Si no existen 

estos elementos, es imposible que pueda ocurrir un delito. (Martinez Roig, 2016) 

 

Esta teoría explica que las personas que delinquen, antes de tomar alguna decisión 

analizan su propia rutina, identifican los peligros a los que puedan estar expuestos 

y también identifican a sus víctimas, estas habilidades facilitan el acto delictivo; por 

ello, cuando se trata de menores de edad, son el blanco más accesible para los 

actos delictivos, pues son un grupo vulnerable y generan una oportunidad delictiva, 

más aún si los menores no se encuentran supervisados. 
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Según la teoría de la Creencia en el Mundo Justo, elaborada por Lerner en el año 

1965, señaló que las personas deben creer que el mundo es el lugar justo para 

tratar su entorno físico y social como algo ordenado y controlado, que los seres 

humanos obtienen lo que se merecen. (Zubieta & Barreiro , 2006) 

 

La inocencia que tienen los menores de edad, los hace creer que los castigos y las 

recompensas se dan de acuerdo a la conducta que realizan, los niños creen que si 

reciben algo bueno es porque han sido buenos en la vida, y, por el contrario,  si 

reciben algo malo, es porque han sido malos en la vida, ellos piensan que al recibir 

un maltrato es por alguna conducta que han realizado mal, lo que permite que ellos 

se culpen ante algún hecho injusto, porque piensan que reciben lo que merecen y 

se responsabilizan de haber generado el hecho delictivo, lo que los conlleva 

muchas veces a la frustración.  

 

León (2015) citó a Albertin quien indicó que en el siglo XX surgió un interés por 

buscar la relación que existía entre las víctimas y las instituciones, es en ese 

momento que los padres de victimología Mendelsohn y VonHentig, realizan aportes 

teóricos, rescatando la importancia de la víctima en el sistema de justicia penal, en 

ese sentido, se produjo la teoría de la victimología, la misma que según Márquez 

(2011) es la encargada de estudiar a la víctima desde sus tres fases de 

victimización, que son: i) la victima directa del delito, ii)  victima como objeto de 

prueba por parte del sistema judicial en las investigaciones y, iii) victima como 

sujeto de angustia.  

 

A partir de esta teoría, se le da más protagonismo a la víctima en el sistema de 

justicia penal, toda vez que, el interés criminológico siempre recaía en el imputado 

y en la eficiencia de las penas aplicadas por las instituciones del estado, mas no en 

la víctima, motivo por el cual se genera una inadecuada forma de atención a la 

víctima, por parte de las instituciones estatales en las que se encuentran policías, 

jueces, fiscales, etc., conllevando de esta manera a la revictimización.  
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En base a ello, es menester comprender la conceptualización de víctima, Andréu 

(2017) indicó que víctima es todo ser humano vivo que muere o sufre daño, pérdida 

(física psíquica, afectiva o moral), daño, proceso doloroso o consecuencias nocivas 

(de tiempo), por culpa ajena, intencional o no intencionalmente (Delito), o 

incidentalmente causado (accidente, desastre natural). Cervantes & Caba (2020) 

indicaron que son víctimas quienes, individual o colectivamente, hayan sufrido un 

daño físico o psíquico, un perjuicio patrimonial o una vulneración de sus derechos 

fundamentales como ser humano, todo ello con independencia de que la justicia se 

ocupe o no del delincuente.  

 

Navarro (2005) señaló que, las víctimas deben ser identificadas por una amplia 

gama de criterios que consideren no solo a la persona afectada por el delito, sino 

también a quienes no están directamente involucrados. Considerando ello, la 

víctima será una persona física, jurídica o conjunto de individuos que padecen 

directa o indirectamente los efectos del delito.  

 

Por su parte, Echeburúa (2004) identifica dos tipos de víctimas que pueden ser o 

son afectadas: a) directas o primeras afectadas, es decir, individuos directamente 

afectados por un ataque o una experiencia traumática; y b) indirectas o 

secundarias, por un lado, individuos que sufrieron un trauma por su situación física 

social o cultural,   en la que vivieron después de la agresión, o por otro lado, porque 

fueron testigos indirectos, pero no son afectados personalmente, en este segundo 

grupo se encuentran los familiares y allegados de los directamente afectados.  

 

A palabras de Guato (2021) desde el momento en que se le pide a la víctima que 

repita el incidente, se convierte en una doble víctima. 

 

Castañer (2009) señaló que ser víctima de un delito es una experiencia muy fuerte 

que incrementa la probabilidad de que un niño experimente dificultades en su 

desarrollo. Si se confronta la verdad con el hecho de que es una víctima, y se suma 

la participación en una situación (el proceso de juicio) que no entiende, 

atemorizándolo y obligándolo a repetir acciones sobre lo sucedido; en lugar de 
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ayudarlo y protegerlo, lo confundes y de esta manera la víctima se siente impotente 

y desamparado.(Castañer Poblete, 2009). 

 

Camacho (2013)en su revista señaló que la doble victimización se define como los 

efectos psicológicos, legales, sociales y económicos, derivados de la relación que 

tiene víctima con el sistema de justicia penal,  los mismos que causan frustraciones, 

sufrimientos tanto físicos como psicológicos,  dejando a las víctimas en un estado 

de confusión e inseguridad, lo que genera una pérdida de confianza en la capacidad 

de las comunidades, profesionales y organizaciones que sirven para satisfacer sus 

necesidades. 

 

Para Córdoba (2022) la victimización secundaria en violencia sexual sigue siendo 

muy común hoy en día y repercute negativamente en la víctima, exacerbando las 

consecuencias de la conducta y generando otras nuevas. Esta victimización 

muchas veces está asociada a la justicia, pero también es creada por la sociedad, 

el entorno inmediato de la víctima, los medios y redes sociales. 

 

Asimismo, Carranco (2020) indicó que la revictimización se produce cuando la 

misma víctima, además de las personas perpetradas por el delito, es perjudicada 

posteriormente por los operadores de justicia, policías, jueces, fiscales, integrados 

los miembros de la familia, la sociedad o los medios de comunicación.  

 

A su vez, Pereda et. al (2021)señalaron que, en el proceso legal, el menor es 

simplemente un testigo de su propia victimización, para lo cual se deben reunir 

pruebas, lo que puede comprometer la condición del niño, inherentemente 

vulnerable después de la experiencia. Esto es así porque, por lo general, en los 

delitos sexuales, el juicio se limita en muchos casos a las objeciones de dos 

testigos, como son el acusado y el menor. Por tanto, la valoración de los menores 

de edad se centra en este punto de vista, priorizando sus testimonios y colocando 

en segundo o tercer lugar a su protección y bienestar.  

 

En esta línea de ideas, viene la relación con la primera subcategoría vulnerabilidad 

de la víctima, Para Icumi et al. (2008) señalaron que la palabra vulnerable es 
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utilizada para referirse a la susceptibilidad humana de los problemas de salud y 

daño. 

 

Para Ramón (2021) son víctimas especialmente vulnerables aquellas que, por sus 

características personales o por los efectos del delito, simplemente no tienen 

acceso a la justicia para gozar de una tutela judicial efectiva. 

 

Se considera victima especialmente vulnerable a los niños, niñas o adolescentes, 

puesto que, el ordenamiento jurídico les brinda una protección especial, y la 

protección del interés superior del niño y adolescente es un principio que lo 

inspira.(Gómez Calle, 2015) 

 

La vulnerabilidad de la víctima se relaciona con la Teoría de la Indefensión 

Aprendida, Capdveville(2009) señaló que esta teoría fue desarrollada por 

Seligman, mediante la cual explica que un organismo es indefenso cuando la 

consecuencia ocurre independientemente de una respuesta voluntaria; así pues, la 

indefensión es un estado psicológico que se crea a menudo cuando los 

acontecimientos no se pueden controlar, según Seligman una consecuencia no se 

puede controlar cuando su posibilidad de ocurrencia es la misma suceda o no una 

contestación por parte del organismo. Si sucede lo contrario, la consecuencia 

depende de la contestación, entonces la consecuencia seria controlable.  

 

Así pues, esta teoría se encuentra relacionada con los menores que son víctimas 

de violencia sexual, puesto que, muchas veces cuando la violencia es reiterada, 

creen que por más actos que realicen no podrán controlar a su agresor y, 

consideran que es mejor no decir nada para evitar el sufrimiento o dolor que pueden 

causar estas acciones. 

 

Pérez (2005)indicó que cuando se habla de personas vulnerables, debemos 

comprender que son un fenómeno condicionado por el desarrollo de las relaciones 

sociales. Por ello, para(Flores Rodríguez, 2020) que puedan entender y prestar 

atención, es indispensable considerar su relación con los efectos y consecuencias 

de los hechos que provocan su vulnerabilidad, así como las medidas preventivas 
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correspondientes. Donde la vulnerabilidad es el primer punto que se considera en 

el proceso de riesgo. 

 

Según Viviano (2018) por características de edad, los niños y adolescentes 

necesitan del cuidado, amor y protección de los adultos. Hay que acompañarlos en 

su desarrollo hasta que ganen autoestima. Agregó que los niños y jóvenes son 

vistos como un grupo poblacional vulnerable por falta de autonomía, y este es un 

obstáculo para ejerzan tanto sus derechos, como sus libertades. La independencia 

es algo que obtienen cuando se desarrollan e integran en la sociedad. En ocasiones 

este proceso no se completa debido a condicionantes que se dan en el entorno 

social, cultural y económico, lo que les impide que puedan gozar de sus derechos. 

 

Conforme a ello, está relacionada la teoría de la vulnerabilidad física, Buelvas(2020) 

citó a Skogan y Maxfield (1981), quienes señalaron que esta teoría se basa en el 

miedo al crimen, considerando la vulnerabilidad física como la cualidad personal 

que reduce la capacidad de protegerse del peligro y resistir los efectos de ataques 

y traumas físicos. Se fundamenta en los estados emocionales subjetivos que 

generan una idea de no poder hacer frente a una acción delictiva. 

 

Los menores de edad están más expuestos a sufrir abuso sexual, puesto que, por 

las características propias de su edad, tienen una baja capacidad de resistencia y 

en algunos casos tienen alguna minusvalía física o mental, sumado a ello, en 

muchas ocasiones hay una disfunción familiar, por lo que necesitan ser protegidos. 

 

Asimismo, se tiene la teoría de la vulnerabilidad social, esta teoría asume que las 

personas con menos oportunidades económicas y, por lo tanto, con menos 

capacidad para recuperarse del delito, son más ansiosas. Por tanto, según esta 

teoría, variables como el empleo, el nivel educativo y el nivel socioeconómico serán 

determinantes del miedo al delito.(Buelvas Martínez, 2020) 

 

El aumento de desempleo y las carencias económicas, hace ver que segmentos 

más amplios de la población se encuentran en situaciones más desprotegidas y, 

sobre todo, sufren una mayor inseguridad e incertidumbre, ante un panorama de 
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violencia, por ello, los menores que son víctimas de violencia sexual se sienten 

débiles para enfrentar la situación y sienten que tienen poca capacidad de 

protegerse ante un riesgo de este tipo.  

 

Como segunda subcategoría se presentó, revelación de la experiencia, Cabrera et 

al. (2020) definieron como revelación cualquier expresión verbal y/o gesto realizado 

por un menor que indique un acto sexual en el que se encuentra inmerso y tiene 

circunstancias desproporcionadas a la edad, fuerza y experiencia de la persona o 

personas que cometieron el acto. Puede dar lugar a la violencia física, intimidación, 

seducción o manipulación de menores.  

 

Ello puede ser explicado a través de la teoría del intercambio social de Blau, esta 

teoría explica que los individuos buscan agruparse por simpatía, lo cual posibilita 

que puedan realizar intercambios de los que se beneficiarían; no obstante, 

gradualmente se desarrollan entre ellos diferencias y conducen a una dependencia 

unidireccional del poder.(Dominguez Morales, 1978) 

 

Cuando los niños se relacionan o entran en contacto con la sociedad, pueden 

presentar comportamientos que constituyen signos relevantes o señales de alerta 

para frenar una situación de abuso sexual. 

 

Ello también es explicado a través de la cognitiva social desarrollada por el 

psicólogo Albert Bandura. Esta teoría esta referida a la capacidad de realizar 

acciones para ciertos fines, es decir, la capacidad de actuar o intervenir para 

generar una consecuencia o un resultado, y las creencias sobre la autoeficacia o la 

auto eficiencia son factores importantes. (Casas Moreno, 2017) 

 

Según esta teoría explica que todo comportamiento es aprendido a través de la 

observación o la instrucción directa; en ese sentido, si las víctimas de violencia 

sexual, no revelan los hechos por miedo o culpa, pueden existir otros factores por 

los cuales se pueda evidenciar que están atravesando una situación de violencia 

sexual, ya que a través delas expresiones verbales o gestos que realice un menor 
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se puede contribuir a la prevención, detección y la intervención ante un hecho de 

esta índole.  

 

Asimismo, la revelación de la experiencia de abuso se encuentra relacionado con 

la teoría del trauma con traición, López(2012) indicó que, esta teoría desarrollada 

por Jennifer Freyd (1991), indica que las personas que confían y dependen de 

alguien de su entorno, aceptan la posibilidad de una futura traición, por parte de 

estas personas, con el fin de protegerse a sí mismos.Gómez& Quintero (2019), 

señalaron que entender la importancia de las respuestas formales e informales de 

un suceso como es la revelación de un abuso sexual infantil, destruye todo lo que 

pueda oponerse a salvaguardar los derechos de los menores que son violentados 

sexualmente, y que pueda crear la capacidad de darles la oportunidad de enfrentar 

la situación y curar sus heridas. 

 

El ocultar los hechos de violencia sexual, puede resultar muy traumático para la 

víctima, aun mas cuando los niños entienden que quien le causado daño es alguien 

en quien confía y tal vez, hasta de personas de quien su vida depende; sin embargo, 

muchas veces no revelan los hechos para protegerse a sí mismos, pues, se sienten 

indefensos. Al contrario, si los niños revelan la experiencia sufrida, y las personas 

que se encuentran a su alrededor no les creen, no solo se sienten traicionados por 

el agresor, sino también por estas personas, generando de esta forma 

desconfianza, depresión, desilusión y rabia.   

 

Feller (2021) expresó que la revelación constituye la primera etapa del litigio y, por 

lo tanto, de la intervención judicial. Por ello, la denuncia es una máquina judicial en 

marcha, lista para actuar, y este órgano juzga, perjudica y cambia la existencia de 

quienes lo atraviesan.  

 

En ese sentido, entre los modelos comprensivos de la revelación, Gutiérrez & 

Steinberg(2012) citan a Roland Summit quien propuso el modelo de Síndrome de 

Acomodación del abuso sexual infantil, señaló que la principal contribución de 

Summit a su investigación sobre el síndrome fue disipar el mito común de que los 

niños abusados sexualmente lo contarían de manera inmediata y constante. Su 
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intención era restablecer la credibilidad de los menores que habían sido abusados 

sexualmente. Las notas clínicas confidenciales de Summit están respaldadas por 

varios tipos de evidencia. 

 

Por su parte Lívano(2019) indicó que el modelo Summit consta de cinco categorías 

1. El secreto, 2. Indefensión, 3. Atrapamiento y acomodación, 4. Revelación 

atrasada, conflictiva y poco convincente y finalmente 5. Retractación.  

 

a. El secreto: Hace referencia al uso de amenazas y/o manipulaciones para 

ocultar el abuso de las víctimas. Los invasores tienen cuidado de no revelar 

secretos con la complicidad de los niños. En el caso de agresores en el seno 

de la familia, el menor es responsable de las posibles consecuencias de la 

revelación (disolución de la familia, angustia parental, etc.).  

 

b.  Indefensión: En los menores abusados sexualmente, se produce el 

fenómeno de la indefensión aprendida, a partir del cual la víctima asume que 

todas sus respuestas conductuales para evitar el abuso serán inútiles. 

 

c. Atrapamiento y acomodación: Si la violencia no remite con el tiempo, la 

víctima queda tan atrapada que por un lado es incapaz de detener la 

violencia, por otro lado, por la cercanía que muchas veces existe con el 

agresor, es imposible para él evitarlo. De esta forma, se crea un proceso de 

adaptación a la violencia, en el que la víctima comienza a desarrollar 

síntomas depresivos, como una forma de tolerar la situación violenta. En 

algunos casos, el menor actúa como pareja sexual del abusador.  

 

d. Revelación espontánea o forzada: si la revelación ocurrió en el momento del 

evento, es probable ésta haya sido realizada por terceros que revelaron el 

abuso. De lo contrario, es común que la detección se produzca con el tiempo, 

a medida que el niño crece, ya sea de forma espontánea o con fines de 

protección de terceros. 
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e.  Retractación: debido a la reacción de la familia, la víctima se retracta. 

Principalmente, este hecho está determinado por el miedo, la culpa o la 

vergüenza frente a los contextos familiares y sociales. Todo tiene que ver 

con sentimientos de estigmatización. La víctima es alguien a quien se 

considera diferente a los demás. En este punto, si el abuso está abierto al 

público, la sensación de estigmatización aumentará dramáticamente. 

 

Este modelo hace ver que los medios son un peligro para los niños que son víctimas 

de violencia sexual, al mismo tiempo los padres y las autoridades, puesto que, en 

muchas ocasiones estigmatizan a las víctimas con imputaciones de haber realizado 

mentiras, o de haber sido manipulados, es más, señalan que los hechos narrados 

son producto de su imaginación, en ese sentido, aceptar y verificar la historia es 

importante para la supervivencia psicológica de la víctima. Los niños que son 

abusados por su padre u otra persona y son rechazados por su madre son 

psicológicamente huérfanos y vulnerables a muchas consecuencias catastróficas. 

Por otro lado, las madres que pueden defender y proteger a sus hijos del abuso 

repetido parecen brindarles a sus hijos mejoras saludables y recuperación con 

consecuencias mínimas, toda vez que, los niños necesitan amor y apoyo. 

 

Seguidamente, surgió como tercera subcategoría afectación de la víctima. Según 

la teoría de Donald Winnicott, la necesidad de brindar un ambiente lo 

suficientemente bueno para los niños desde el hogar se creó para poder regular 

mejor la psique del niño y esto actúa como una brújula cuando el niño comienza a 

tomar y lidiar con decisiones.(Chagas Dorrey, 2012) 

 

Winnicott plantea que si un niño en su momento no puede expresar un hecho que 

le haya causado daño, puede traer repercusiones futuras y en algún momento 

puede ser capaz de manifestar con ira los momentos vividos.  

 

Como todos sabemos, la agresión sexual no se limita solo a los actos de abuso ni 

a sus indicios. Las consecuencias físicas, sociales y psicológicas de la experiencia 

traumática no solo acechan al individuo, sino que conviven con la víctima todos los 

días y la acompañan en cada paso del camino.(Maldonado Guerra, 2012) 
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Relacionado a ello, se tiene la teoría del trauma infantil de Freud, Bruner et 

al.(2016)indicaron que esta teoría explica que las fuerzas inconscientes que 

impulsan las conductas humanas, es decir, los conflictos internos que surgen 

durante la infancia influyen en las conductas y las emociones de las personas.  

 

Esta teoría explica que los primeros años de vida son esenciales en el desarrollo 

de la personalidad, por ello, los recuerdos negativos de la infancia pueden tener 

efectos posteriores, que predominan en las conductas y sentimientos de los 

adultos.  

 

En cuanto a la afectación Almirón & Zúñiga (2021) en su investigación citaron a 

Dutton quien indicó que la afectación son las consecuencias psicológicas de la 

violencia en las víctimas, quienes tienen que pasar por las vivencias de este tipo de 

situaciones traumáticas, lo que llevará a cambios y modificaciones en los sistemas 

cognitivo, conductual, emocional, comunicativo y fisiológico. 

 

Echeburúa (2005) define la afectación psicológica, por un lado, como el trauma 

psicológico que se refiere al daño emocional causado por una acción violenta, y, 

por otro lado, a las consecuencias emocionales, las mismas que pueden 

prolongarse crónicamente en la vida de la víctima y afectar negativamente su vida 

diaria. 

 

Para Aguilar(2009) las consecuencias de la violencia sexual son diversas y 

complicadas en su clasificación, ya que existen innumerables factores para tener 

en cuenta a la hora de realizar estudios detallados de este rasgo. Entre los aspectos 

más críticos para desarrollar o evaluar el maltrato se encuentra, entre otros, la edad 

en que se produjo el maltrato, el perfil del maltratador, el entorno familiar, la 

frecuencia o edad del maltrato, la conducta y los medios o recursos aptos para 

afrontarlo. 

 

Por otro lado, Oropeza (2018)manifestó que las consecuencias del abuso sexual 

infantil pueden ser de diversa naturaleza y se encuentran en diferentes momentos 
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de la vida. Así, por ejemplo, hay consecuencias a corto plazo, inmediatamente 

después de la ocurrencia de la violencia o relativamente recientes o pueden 

desarrollarse y manifestarse durante un largo período de tiempo (consecuencias a 

largo plazo). A palabras de Rodríguez (2012) señaló que los efectos a largo plazo 

se observan dos años después de la exposición al abuso, lo que ocurre en 

aproximadamente el 20% de las víctimas de abuso sexual. 

 

Echeburúa (2011) citó a Cortés quien indicó que las consecuencias a corto plazo 

de la victimización son generalmente muy negativas sobre el funcionamiento 

psicológico de la víctima, particularmente cuando el abusador es parte de la familia 

y cuando el delito ha ocurrido. Los resultados a largo plazo son inciertos, aunque 

existe cierta asociación entre el abuso sexual ocurrido en la infancia y la aparición 

de cambios emocionales o conductas sexuales nocivas en la edad adulta.   

 

Hernández et. al. (2012) señalaron que según la teoría de las dinámicas 

traumagénicas desarrollada por Finkelhor, se tiene que las consecuencias de abuso 

sexual se pueden presentar en la sexualidad, en la confianza, en la autoestima y 

finalmente en la autonomía.  

 

Según esta teoría los menores de edad que son abusados sexualmente tienden a 

desarrollar conductas inadecuadas en su sexualidad, crean confusiones y 

distorsiones de los autoconceptos sexuales; asimismo, después de la revelación de 

los hechos manifiestan inseguridad, indefensión y desconfianza en las personas 

que no les creen y sienten vergüenza o culpa cuando comparten su experiencia.  

 

Ahora bien, luego de lo descrito, existen procedimientos especiales para obtener el 

testimonio de determinadas personas con el fin de atender los daños sufridos por 

los delincuentes o por su especial vulnerabilidad.(Hairabedián, 2020). Ante ello, 

surge la segunda categoría, esto es la entrevista única en cámara Gesell. 

Crisóstomo & Canaza (2021) precisaron que la entrevista única se define como el 

procedimiento utilizado dentro de la cámara Gesell para recabar y para esclarecer 

hechos de un caso investigado.  

 



21 
 

Sobre la teoría relacionada a esta categoría, Reyes & Rupérez(2012), señalaron la 

teoría de la Justicia Victimal, la misma que se centra en la justicia para víctimas, 

indica que no se puede hacer justicia sin las víctimas, independientemente del daño 

o la injusticia que hayan sufrido. Así, la justicia de víctimas se enfrenta a la 

tradicional subestimación del testimonio de la víctima y del relato del daño que se 

le hace, como exigencias de la justicia, que son vistas sólo desde la perspectiva del 

delito. 

 

A través de esta teoría se le da protección a la víctima, haciendo respetar sus 

derechos y permitiendo que se cumplan los fines de la pena, logrando de esta 

manera que el agresor asuma su responsabilidad; asimismo, permite que la víctima 

pueda ser escuchada y pueda ser recompensada (moral y económicamente). 

 

Por otro lado, se tiene la teoría del bien jurídico, como explican Arguedas & Salas 

(2007) uno de los principales representantes actuales de la teoría del bien jurídico, 

es Claus Roxin. Su propuesta sobre esta teoría fue que, en toda sociedad, los 

supuestos básicos de la existencia común están consagrados en un conjunto de 

condiciones y valores válidos para tal fin, los llamados bienes jurídicos. El derecho 

penal debe asegurar estos bienes castigando su vulneración bajo ciertas 

condiciones, asegurando y perpetuando la convivencia social. 

 

El derecho penal protege los bienes jurídicos, cuando se trata de menores de 

catorce años al no tener discrecionalidad, no se vulnerará la libertad sexual, sino la 

indemnidad sexual, según Monge(2010) la protección de la indemnidad sexual evita 

que ciertas influencias afecten negativamente el desarrollo posterior de la 

personalidad del niño. Cuando se trata de menores, el fin es que cuando sean 

mayores de edad puedan decidir libremente su comportamiento sexual. Cuando se 

trata de incapaces, el fin es impedir que sean utilizados como objetos sexuales por 

terceros que abusan de sus circunstancias para satisfacer sus deseos sexuales. 

 

Se tiene también, la teoría de la imputación objetiva: Quebradas et al. 

(2013)indicaron que la finalidad de la imputación objetiva es limitar la 

responsabilidad penal. Está creada con la finalidad determinar las conductas no 
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permitidas y, por este motivo, es una teoría general de lo que se conoce como el 

comportamiento típico. Aunado a ello, estudia las características de la conducta del 

agente con el propósito de explicar las razones del delito de acción y omisión, así 

como hace intervenir a la teoría de la tentativa, de la participación delictiva y el 

objeto del delito doloso o culposo. Analiza el sentido social de una conducta y define 

si la misma se encuentra socialmente permitida o no; así pues, si el comportamiento 

es prohibido por la sociedad, se estudiaría su relevancia y pertinencia.  

 

Palomino (2019) indicó que, la entrevista única en cámara Gesell es un proceso 

mediante el cual se atiende a las víctimas de violencia sexual que tiene como 

objetivo recabar información una vez y así evitar una doble victimización.  

 

Asimismo, Escobar (2021)señaló que la cámara Gesell es una pericia científica y el 

objetivo es recoger el testimonio de la víctima a fin de determinar el trauma 

psicológico por el que atraviesa. Los profesionales encargados, deben construir, a 

partir de su experiencia, el conocimiento de la verosimilitud, la memoria y la 

consistencia del relato de la víctima, pues esta es debatida en la etapa del juicio. 

Debe garantizarse el derecho a la defensa del imputado, permitiendo la intervención 

de los peritos de parte en el ejercicio de esta pericia. La declaración de la víctima 

debe ser única para evitar una doble victimización, y de esta manera, proteger el 

interés superior del niño. 

 

También Romero (2018) señaló que, la cámara Gesell es un instrumento forense 

que permite la realización de la entrevista única. Consta esencialmente de dos 

ambientes, está separada por un espejo mampara de vidrio, que permite ver de un 

solo lado, además, se encuentra equipada con un sistema audiovisual. En uno de 

estos ambientes se ubica la víctima y el psicólogo donde se va a realizar la 

entrevista única; mientras que, en el otro ambiente, se encuentran el fiscal de 

familia, el abogado de la víctima, el abogado del imputado, los padres de la víctima.  

 

Para asegurar la utilización de estas medidas especiales de salvaguardia, es 

necesaria la acción coordinada y multidisciplinaria entre los distintos organismos 

públicos y privados involucrados que, además de realizar las investigaciones, 
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deben custodiar la protección y el bienestar de los adolescentes y de su 

familia.(Fuentes Molina, 2018) 

 

Ante esta segunda categoría, surgieron tres subcategorias, la primera que se 

consideró fue declaración del menor de edad, Marchiori(2003) indicó que, sin duda, 

la declaración es el acto procesal al que frecuentemente se somete a las víctimas 

del delito y, la declaración en el marco de una investigación criminal implica no sólo 

un relato de lo sucedido, sino también una expresión del sufrimiento. Agregó que, 

en el caso de niños víctimas, romper el silencio genera un nuevo shock y estrés, 

por lo tanto, requiere especial cuidado y respeto por su situación, porque tienen que 

relatar la situación delictiva ante personas extrañas.  

 

Sierra (2007) señaló que, el testimonio de un menor, como medio probatorio, es 

considerado como un acto jurídico de carácter procesal con el objeto o propósito 

de conducir a la convicción de autenticidad por parte del Juez sobre hechos que 

involucran al niño, niña o adolescente o por quien lo representa y que fueron materia 

de investigación dando lugar al proceso respectivo.  

 

Dentro de las características del estrés se encuentra la presencia del recuerdo, las 

experiencias, sentimientos y emociones negativas regresan con la misma 

intensidad que se viven; sin embargo, también hay casos en los cuales las victimas 

tienen dificultades para recordar y detallar los hechos pasados, es por ello, que se 

propuso la teoría de la represión. (Sánchez Merino, 2019) 

 

Cabanillas & Zapata (2017), indicaron que, según la teoría de la represión 

desarrollada por Freud, la represión es el proceso en el cual la fuerza espiritual que 

se opone a la manifestación del deseo en la conciencia y por ello, se le denomina 

esfuerzo de desalojo, entrando dos fuerzas contrapuestas, la lucha entre el 

inconsciente y el consciente.  

 

Teniendo como base esta teoría se puede decir que, un menor que es víctima de 

violencia sexual se siente profundamente confundido y culpable, pero al mismo 
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tiempo inocente; sin embargo, las consecuencias del daño se vuelven más 

evidentes cuando el niño se lo explica a un adulto y este  no lo apoya o lo desmiente, 

más aún si se trata de los padres,  por ello, al no encontrar comprensión en las 

personas a quien les confía o le relata los hechos, decide buscar una 

autoprotección, que lo lleva al silencio por miedo a enfrentar la situación traumática, 

usando la represión como una manera de defenderse. 

 

Es preciso indicar que el Código Procesal Penal regula la prueba considerando los 

medios de prueba tradicionales -confesión, testimonio, pericial, careos prueba 

documental, reconocimiento inspección judicial, reconstrucción- como los medios 

probatorios especiales añadiendo el examen de agresión sexual tipificado en el 

artículo 199°. (Tapia Vivas, La valoración judicial de la prueba, 2020). 

 

Para Yanes(2021) existen tres tipos de la prueba testimonial, el testimonio de un 

tercero, el testimonio de la víctima y el testimonio del procesado. Asimismo, hay 

límites a la libertad de la prueba, por ello se debe entender las diferencias que 

existen entre fuente, medio y elemento de prueba. En ese sentido, en cuanto a la 

fuente de prueba se refiere a la persona, el documento y/o la evidencia de lo que 

puede obtenerse información pertinente. El medio de prueba es lo que manifiesta 

la persona mediante el lenguaje hablado y comunicativo, lo que sería adecuado y 

útil a la significación de una figura delictiva, y finalmente, cuando nos referimos a 

elemento de prueba, se relaciona con los dos anteriores toda vez que, será lo que 

se pretendía probar o verificar, es decir, lo que la víctima nos pueda narrar sobre lo 

que pasó (medio) con el objetivo de lo que se quiere probar para terminar siendo el 

elemento probatorio.  

 

Houed(2007) indicó que el sistema procesal actual, permite que las victimas 

participen en el ejercicio de la acción civil y en la acción penal; sin embargo, aun 

las considera como testigo, puesto que, es la persona que denunció los hechos que 

la perjudicaron.  

 

Como segunda subcategoría Interés Superior del niño y del adolescente, según la 

teoría del garantismo penal, desarrollada por Luigi Ferrajoli, indica que los derechos 
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deben garantizarse en el marco de la Constitución y cualquier acción que busque 

legitimidad tiene que estar sujeta a esta, esta teoría se tomó a partir de la Teoría 

General del Derecho, basada en principios filosóficos para tratar cuestiones de 

legitimación, legalidad, existencia, vigencia y efectividad del derecho. Para 

Ferrajoli, la mejor alternativa para limitar los poderes es un estado de derecho 

garantista.(Torres Ávila , 2018) 

 

López(2015) señaló que el interés superior del niño se refiere al bienestar del niño 

y prevalece sobre cualquier otra circunstancia paralela en la que se deba tomar una 

decisión. Esta decisión debe verse en términos de lo que es mejor para el niño en 

la situación particular, mediante decisiones que lo dicten, y también teniendo en 

cuenta los deseos y sentimientos del niño, dada su edad y madurez.  

 

Asimismo, Yanes (2016) señaló que la definición de interés superior del niño es 

inespecífico, subjetivo y evaluativo, y el ejercicio debe ser profundo para quienes lo 

aplican, se deben analizar opciones, posibles resultados y beneficios, el análisis, 

además de escuchar las preferencias del niño, debe permitirles articular sus 

criterios. Pero estos criterios serán justos cuando sean el resultado de su potencial 

desarrollo, madurez e independencia. Agregó que, la madurez se logra solo cuando 

los niños tienen la oportunidad de rodearse de un ambiente que respete y proteja 

sus derechos, es decir, buen trato, educación, alimentación y una opinión que se 

escuche; esto nos dará una medida de que sus decisiones están sujetas a la 

libertad de práctica y ejecución. 

 

La Convención sobre los Derechos del Niño, advierte que el Interés Superior del 

Niño es un principio que impone una directriz de actuación a todos los poderes 

públicos del Estado a la hora de tomar decisiones que afectan a los niños; si esto 

sucede, se debe tener en cuenta y en base al peso de este principio se pueden 

aplicar medidas específicas.(Bécar Labraña, 2021) 

 

El interés superior del niño debe ser entendido como un principio jurídico 

interpretativo fundamental, el mismo que se utilizará cuando una norma permita 
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múltiples interpretaciones, y se seleccionará aquella que mejor satisfaga el interés 

superior. (González Urrutia & Castello Belmar, 2020) 

 

Este es un principio encaminado a la protección integral de los niños, niñas y 

adolescentes, ya que, por su falta de madurez física y mental, necesitan más 

atención, cuidado y protección. Por ello, las autoridades administrativas y judiciales 

deben respetar sus derechos; asimismo, para que estas puedan determinar el 

interés superior del niño, es necesario examinar los casos individuales y, después 

del examen, analizar los factores que pueden determinar qué es más beneficioso 

para el niño, garantizando de esta forma el goce y disfrute de sus derechos.  

 

Finalmente como tercera subcategoría se consideró prueba anticipada, en principio 

se debe precisar que,  no se puede analizar o entender su práctica si no tenemos 

las definiciones de esta, para ello se tiene la teoría general del derecho, 

Ninamango(2018) indicó que esta teoría es la responsable de alinear conceptos, 

estándares, normas y principios, a fin de que sean aplicados a un hecho o a una 

situación, y de esta manera, llegar a la verdad de una cuestión jurídico-social.  

Al respecto, se tiene la teoría general de la prueba, según Alcalá & Castillo(1965) 

es aquella que va a permitir determinar la forma en como el magistrado adquiere el 

conocimiento de las cosas, explicando la formación lógica de los diversos medios 

probatorios y la relación que existe entre ellos, y, finalmente suministra la posición 

que tengan los magistrados para evaluar la prueba en el juicio. 

Sobre el particular, Castillo(2022) citó a Ore Guardia quien indicó que el derecho 

fundamental a la prueba es un derecho que se encuentra comprendido en el 

principio del debido proceso, pudiendo ser exigido por cualquier parte que se 

encuentra inmersa en el derecho de tutela jurisdiccional, a fin de que sus pruebas 

sean admitidas y valoradas de acuerdo con los requisitos de cada una de ellas.   

Así pues, si el derecho a la prueba está limitado y sujeto a ciertos requisitos, la 

denegación de estas, no necesariamente vulneraria el derecho a la defensa. (Pardo 

Iranzo, 2006) 
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Con respecto a la valoración de la prueba, García (1996) indicó que las pruebas 

deben valorarse dentro del proceso y sumado a ello, esta valoración debe regirse 

por los principios de i) adquisición de la prueba, el mismo que se refiere a que una 

vez que las pruebas sean manifestadas, ya no pertenecen a los sujetos procesales, 

sino pertenecen al proceso, por ello no se puede solicitar el retiro de las mismas; ii) 

unidad de la prueba,  lo que implica que, las pruebas deben valorarse de manera 

global, y; iii) la sana crítica, implica que las pruebas deben valorarse de acuerdo a 

la experiencia y a la lógica.  

En cuanto a la prueba anticipada, Tapia (2020) refirió que, es la que se realiza con 

anterioridad, por el riesgo de pérdida de una determinada prueba o cuando resulta 

evidente que este elemento no puede ejercerse en juicio. 

Por su parte, Castillo (2022) señaló que, la prueba anticipada es la que se practica 

antes de la etapa del juzgamiento y, su fundamento está referido a la necesidad de 

evitar la pérdida permanente de la prueba relacionada con la formación de la 

convicción judicial, por la imposibilidad de no poderse realizar en las sesiones del 

juicio oral. 

Flores(2020) citó a Talavera, el mismo que indicó que la solicitud de prueba 

anticipada, es una facultad de las partes que intervienen en el proceso penal, y el 

propósito es conservar la prueba frente a cierto problema que pueda suscitarse en 

el futuro, es decir, solo será utilizada en caso de peligro ante la perdida de la prueba, 

por ello, el Representante del Ministerio Publico o cualquiera de las partes que 

intervienen en el proceso, tendrán que adoptar las  medidas idóneas para que se 

evite tal peligro, y en tal caso, ordenar que se realice la prueba anticipada.  
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III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y diseño de investigación  

 

La investigación por su propósito de estudio fue aplicada, debido a que busca 

resolver un problema de la realidad, para Muntané(2010) la investigación aplicada 

también puede denominarse práctica o empírica, lo que busca este tipo de 

investigación es la aplicación de los conocimientos que se han adquirido con la 

experiencia, requiere un marco teórico, pero, lo que importa son las consecuencias 

prácticas.  

Asimismo, obedeció a un enfoque cualitativo de tipo fenomenológico,  dado que 

busca interpretar las experiencias de las personas sobre un determinado fenómeno, 

para Escudero & Cortez(2018) señalaron que la investigación cualitativa es 

entendida como un tipo de diseño de investigación que recoge descripciones 

mediante la aplicación de técnicas y herramientas como la observación y la 

entrevista, para obtener información en forma de narraciones, grabaciones escritas, 

grabaciones de audio y videos, fotos, entre otras cosas, y, para Fuster (2018) el 

método fenomenológico, permite la búsqueda de la conciencia del ser humano, la 

forma en la que el ser humano percibe la vida mediante sus experiencias cotidianas, 

el significado que las rodean y las definiciones generadas en la vida del ser humano.  

Tuvo un diseño no experimental, debido que tuvo sus límites en la observación de 

hechos o fenómenos de un contexto natural, y es transversal, toda vez que, la 

información recolectada se realizó en un solo momento a través de las entrevistas. 

Arias(2021) señaló que con este diseño no existen estímulos ni condiciones 

experimentales a las que estén expuestas las variables de investigación, y el sujeto 

de investigación es evaluado en una situación natural. Del mismo modo, las 

variables de estudio no se manipulan. Hay dos tipos de este diseño, transversal y 

longitudinal, y la diferencia entre los dos es el tiempo en que se realizan.  
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3.2. Categorías, Subcategorías y Matriz de categorización  

zs 

En la investigación se utilizaron 02 categorías de las cuales se desmembraron tres 

subcategorías por cada una de ellas, de la siguiente manera, la primera categoría 

fue revictimización, para Camacho (2013)son los efectos psicológicos, legales, 

sociales y económicos, derivados de la relación que tiene víctima con el sistema de 

justicia penal,  los mismos que causan frustraciones, sufrimientos tanto físicos como 

psicológicos,  dejando a las víctimas en un estado de confusión e inseguridad, lo 

que provoca que se pierda la confianza en la capacidad de las comunidades, 

profesionales y organizaciones que sirven para satisfacer sus necesidades.  

 

La primera subcategoría: Vulnerabilidad de la víctima, para Para Ramón (2021) son 

víctimas especialmente vulnerables aquellas que, por sus características 

personales o por los efectos del delito, simplemente no tienen acceso a la justicia 

para gozar de una tutela judicial efectiva. La segunda subcategoría: Revelación de 

la experiencia, para Cabrera et al. (2020) definieron como revelación cualquier 

expresión verbal y/o gesto realizado por un menor que indique un acto sexual en el 

que se encuentra inmerso y tiene circunstancias desproporcionadas a la edad, 

fuerza y experiencia de la persona o personas que cometieron el acto. Puede dar 

lugar a violencia física, intimidación, seducción o manipulación de menores. La 

tercera subcategoría: Afectación de la víctima, para Almirón & Zúñiga (2021) en su 

investigación citaron a Dutton quien indicó que la afectación son las consecuencias 

psicológicas de la violencia en las víctimas, quienes tienen que pasar por las 

vivencias de este tipo de situaciones traumáticas, lo que llevará a cambios y 

modificaciones en los sistemas cognitivo, conductual, emocional, comunicativo y 

fisiológico. 

 

Asimismo, como segunda categoría: Entrevista única en cámara Gesell, es un 

procedimiento confidencial y aporta más en la investigación que una declaración en 

la fiscalía; debe realizarse en un ambiente adecuado para que se desarrolle mejor 

el testimonio de las víctimas, y otras autoridades judiciales también participen del 

deber de cuidado, para que así el proceso penal se desarrolle con seguridad 

jurídica, ya que son los únicos que asisten a la diligencia. (Acosta Prado, 2020).  
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La primera subcategoría: Declaración del menor de edad, para Sierra (2007) el 

testimonio de un menor, como medio probatorio, es considerado como un acto 

jurídico de carácter procesal con el objeto o propósito de conducir a la convicción 

de autenticidad por parte del Juez sobre hechos que involucran al niño, niña o 

adolescente o por quien lo representa y que fueron materia de investigación dando 

lugar al proceso respectivo. La segunda subcategoría: Interés Superior del niño y 

del adolescente, que se refiere al bienestar del niño y prevalece sobre cualquier 

otra circunstancia paralela en la que se deba tomar una decisión. Esta decisión 

debe verse en términos de lo que es mejor para el niño en la situación particular, 

mediante decisiones que lo dicten, y también teniendo en cuenta los deseos y 

sentimientos del niño, dada su edad y madurez. (López Contreras, 2015).Y 

finalmente, la tercera subcategoría Prueba anticipada, Tapia (2020) refirió que, es 

aquella que se realiza con anterioridad, por el riesgo de pérdida de una determinada 

prueba o cuando resulta evidente que este elemento no puede ejercerse en juicio. 

 

3.3. Escenario de estudio  

Para Arispe et al.(2020) mencionaron que las recomendaciones deben ser realistas, 

teniendo en cuenta las características del sitio o institución donde se va a realizar 

el estudio, deben hacerse recomendaciones factibles de aplicación práctica con los 

recursos disponibles; en ese sentido, en esta investigación el lugar en el que se 

desarrolló fue en Lima Centro, específicamente en las Fiscalías Corporativas 

Especializadas en Violencia Contra la Mujer e Integrantes del Grupo familiar y 

abogados de la Defensa Publica del Ministerio de Justicia, el escenario antes 

descrito fue elegido por la investigadora a razón de las posibilidades de obtener 

mayor información sobre  el problema que se investiga ,y de esta manera, obtener 

con facilidad  respuestas más certeras y prontas por tiempo y economía procesal 

que la investigación requiere. 
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3.4. Participantes  

 

La referencia para seleccionar los participantes de un grupo focal es que estos 

tengan alguna experiencia en común relacionada con el tema de 

investigación.(Quintana Peña , 2006) 

Esta referida a los voluntarios que directamente manifestaron sus criterios o puntos 

de vista, en relación con el tema que se investiga. Los participantes deben ser 

conocedores del problema presentado para poder indicar sobre el desarrollo del 

mismo  y así comenzar: por lo que se decidió incorporar  a 09 operadores de justicia 

entre ellos, 01 Juez de Investigación Preparatoria, 01 Fiscal Provincial de la Fiscalía 

Especializada en Violencia Contra la Mujer e Integrantes del Grupo Familiar, 02 

Fiscales Adjuntas Provinciales de la Fiscalía Especializada en Violencia Contra la 

Mujer e Integrantes del Grupo Familiar, 01 Fiscal Adjunta Provincial de Familia, 01 

abogado de la Defensa Publica del Ministerio de Justicia, 01 abogado de Asistencia 

Legal y Defensa de Víctimas del Ministerio de Justicia, 01 perito psicólogo del 

Instituto de Medicina Legal, 01 efectivo policial, los mismos que han sido 

seleccionados debido a que poseen una experiencia común en cuanto al problema 

que se desarrolla en la investigación. 

Tabla 1: Presentación de los Estudiantes 

NRO. ENTREVISTADOS DESCRIPCIÓN 

 

E- 1 

 

Piero Alberto Lázaro Motta Juez del 21 Juzgado de Investigación 
Preparatoria 

E- 2 Vilma Mireya Aguirre Berrio Fiscal Provincial de la Cuarta Fiscalía 
Especializada en Violencia Contra la 
Mujer e Integrantes del Grupo Familiar -

2 Despacho. 

 

E-3 

 

KarolayEstephanieMarmanillo 
Pacheco 

Fiscal Adjunta Provincial de la Cuarta 
Fiscalía Especializada en Violencia 
Contra la Mujer e Integrantes del Grupo 
Familiar – 2 Despacho. 
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E- 4 Antero Ramírez Quiroz Fiscal Adjunto Provincial del Distrito 
Fiscal de Lima. 

 

E-5 

Ahida Agripina Aguilar 
Saldivar 

 Fiscal Adjunta Provincial de la Octava 
Fiscalía de Familia de Lima. 

E-6 Iván Alberto Osorio Solis Defensor Publico del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos. 

E-7 

 

Lissi Indira Trujillo Roldán Defensora Publica de Victimas del 
Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos 

E- 8 Gisella Ena Tenorio Gamonal Perito Psicóloga del Instituto de Medicina 
Legal  

E- 9 Rodolfo W. Espinoza Ramírez SO2 PNP- Investigador de Violencia 
Familiar de la Comisaria de Surquillo. 

Fuente: Elaboración Propia 

 

3.5. Técnicas e instrumentos de recopilación de datos  

 

La recopilación de datos se considera una medida. Es un requisito previo para 

adquirir conocimientos científicos.(Yuni & Urbano, 2014) 

 

Para Hernández et al.(2020)la herramienta de recopilación de datos tiene como fin 

crear condiciones para la medición. Estos son conceptos que representan una 

abstracción del mundo real, del mundo sensorial, directa o indirectamente 

perceptibles por los sentidos, en los que empíricamente todo se puede medir. 

Actualmente, en la investigación científica, existen diversos métodos y aplicaciones 

para la recolección de información (Hernández Mendoza & Duana Avila, 2020). En 

este caso, la función principal del sistema principal de recopilación de datos es 

registrar datos críticos; que se deriva de una perspectiva conceptual y un 

argumento cualitativo, o contradice un marco legal aceptado y un argumento 

estadístico(Yuni & Urbano, 2014). 
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La entrevista según Diaz et al. (2013) es una herramienta técnica muy útil en 

análisis cualitativo, para la recolección de datos y la conceptualiza como “la 

conversación que se plantea con un objetivo diferente al simple hecho de 

conversar”. 

 

Así pues, en la investigación se utilizó como instrumento de recolección la Guía de 

entrevista, herramienta útil para poder encontrar respuestas y preguntas sobre el 

tema que se está estudiando, y en este caso fue posible examinar los puntos 

principales en el informe de 08 preguntas abiertas, considerando las categorías y 

subcategorías de la investigación. 

Tabla 2: Técnicas e instrumentos de datos 

Técnica Instrumento Participantes 

 

 

Entrevista 

 

 

Guía de entrevista 

01 Juez, 01 Fiscal 

Provincial, 03 

Ficales Adjuntas 

Provinciales, 02 

abogados del 

Ministerio de 

Justicia, 01 Perito 

Psicóloga y 01 

Efectivo Policial.  

Fuente: Elaboración Propia 

 

3.6. Procedimiento 

Para adquirir un conocimiento, es necesario seguir ciertos procesos que nos 

permitan alcanzar el objetivo que perseguimos, es imposible obtener un 

conocimiento racional, correcto, sistemático y organizado actuando de cualquier 

forma, necesitamos seguir un camino específico, que nos acerque a este objetivo. 

(Sabino, 1992) 

 

Después de definir los objetivos del estudio, las categorías y subcategorías, se 

identificaron y seleccionaron a 09 participantes de acuerdo con los criterios 

apropiados a través de un muestreo por conveniencia. Asimismo, para obtener la 

información necesaria según el propósito de la investigación, se utilizó la técnica de 

la entrevista y la guía de entrevista para el registro. A continuación, se informó a los 
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participantes sobre el tema de investigación, así como la utilidad de la información 

brindada y los criterios de selección, solicitando su participación voluntaria, la 

misma que se realizó a través WhatsApp. Así, los participantes aceptaron firme y 

voluntariamente ser entrevistados, fijando diferentes fechas de realización. 

 

3.7. Rigor Científico  

El rigor de la ciencia se manifiesta en gran medida en la adecuada forma de 

procesar la información, realizado en diferentes oportunidades: planificación, 

recolección, procesamiento y análisis, contribuyendo así a asegurar la calidad, 

cantidad de los datos, su representatividad, confiabilidad y validez; requiere que el 

investigador esté familiarizado con cada uno de los diversos métodos, técnicas y 

procedimientos actualmente disponibles para el registro, procesamiento y análisis 

de  datos de las diversas formas metodológicas utilizadas en los procesos de 

investigación cualitativa; puesto que, será él el encargado de determinar  la calidad 

de información y la cantidad de datos suficientes para la construcción creativa de  

matrices de procesamiento.(Espinoza Freire, 2020) 

 

3.8. Métodos y análisis de información  

Es una investigación cualitativa, se centró en el análisis de un tema en concreto, se 

utilizó: a) Método analítico, a través del cual se desmembraron las categorías a 

subcategorías, para comprender el problema; b) Método dogmático jurídico simple, 

que permitió combinar conceptos a través del análisis y de esta manera construir el 

marco teórico de la investigación y, c) Método descriptivo, mediante el cual se hizo 

posible la descripción y explicación de la investigación.   

 

Se utilizó la Matriz de Triangulación de Datos, con el objetivo de obtener las 

Convergencias, Divergencias e Interpretación de las respuestas realizadas por los 

operadores de justicia; las mismas que se fueron realizadas mediante la guía de 

entrevista, las cuales fueron validadas.  
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3.9. Aspectos éticos  

Para Gómez & Molina (2006) el análisis ético comprende todo el período del 

proceso de evaluación desde su punto de vista. En diversos contextos, el principio 

ético de aceptación y moralidad del trabajo o de sus consecuencias deben estar 

presentes: “no basta conocer los principios, hay que tomar el espíritu de la ley, tener 

convicción interna y contemplación de las consecuencias. El comportamiento como 

investigador, consta de tres partes: a) la tarea de hacerlo bien, b) conocer el 

resultado y c) la responsabilidad de responder ante alguien. 

La investigación se desarrolló conforme a la Guía de elaboración del trabajo y tesis 

para la obtención de grados académicos y títulos profesionales de la UCV, se aplicó 

conforme al Código de Ética Profesional, se ejecutó de acuerdo con los principios 

establecidos en la obediencia y en concordancia con el orden público, protegiendo 

los derechos de autor, quienes se encuentran debidamente citados, conforme a las 

reglas de las Normas Bibliográficas APA, séptima edición. Sumado a ello, se 

cumplió con las normas antiplagio, toda vez que, se revisó con el sistema turnitin, 

asimismo, se desarrolló con el consentimiento de los entrevistados, la recolección 

de información de campo es real y confiable por el empleo de las técnicas e 

instrumentos de recolección. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN  

Las entrevistas fueron realizadas a profesionales de Lima, expertos en el tema de 

investigación, con la finalidad de que, a través de la narración de sus experiencias, 

mejore el sistema de Justicia.  

Por ello, se tuvo en cuenta que los resultados de la entrevista se sustenten en los 

objetivos de la investigación, así pues, las preguntas de la guía están relacionadas 

de acuerdo con las categorías y subcategorías y, conforme al objetivo general 

analizar si la entrevista única en cámara Gesell, como herramienta técnica y 

especializada, produce la revictimización en menores de edad, víctimas de 

violencia sexual, Lima- 2022. La información que se recolectó se encuentra 

detallada en la matriz de triangulación. 
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MATRIZ DE TRIANGULACIÓN  

Tabla 3: Matriz de Triangulación  

 

Pregunta 

 

E1 

 

E2 

 

E3 

 

E4 

 

E5 

 

E6 

 

E7 

 

E8 

 

E9 

 

Convergenci

a 

 

Divergencia 

 

Interpretación 

1.¿Consider

a usted que 

la entrevista 

única en 

cámara 

Gesell, 

produce la 

revictimizac

ión en 

menores de 

edad, 

víctimas de 

violencia 

sexual?. 

Explique 

Consid

ero que 

no, 

justame

nte su 

objetivo 

es la no 

revictim

ización; 

actualm

ente es 

la 

herrami

enta 

que 

No al 

contr

ario, 

la 

entre

vista 

única 

en 

Cám

ara 

Gesel

l es el 

meca

nism

o 

Conside

ro que si 

la 

entrevist

a única 

en 

Cámara 

Gesell 

se 

realiza 

conform

a lo 

estipula 

el Art. 

242 de 

No, la 

entre

vista 

es 

única 

y 

exclu

siva 

para 

evitar 

la 

revict

imiza

ción 

ese 

No. 

Consi

dero 

que 

es la 

forma 

más 

idóne

a de 

entre

vistarl

os. no 

hacerl

o de 

esa 

No, 

porque 

se trata 

de llegar 

a la 

verdad y 

muchos 

menore

s de 

edad a 

veces 

son 

manipul

ados o 

no 

Conside

ro que 

sí. 

Relatar 

de 

manera 

detallad

a un 

episodio 

de 

violenci

a sexual 

resulta 

traumáti

co, 

La 

entrevist

a en sí 

no; las 

cámara

s Gesell 

fueron 

pensad

as 

precisa

mente 

para 

evitar la 

revictimi

zación 

Conside

ro que 

las 

entrevist

as 

únicas 

en 

cámara 

Gesell 

son una 

pericia 

necesari

a para 

poder 

obtener 

Hubo ocho 

entrevistados 

que dijeron 

que no, que la 

entrevista 

única en 

cámara 

Gesell, no 

produce la 

revictimizació

n en los 

menores de 

edad, 

victimas de 

Hubo un 

entrevistado 

que indicó que, 

si hay 

revictimización 

en la entrevista 

única en 

cámara Gesell, 

en menores de 

edad que son 

victimas de 

violencia 

sexual, puesto 

que tienen que 

volver a relatar 

Según lo 

expresado por 

el 90% de los 

entrevistados, 

la entrevista 

única en 

cámara Gesell, 

no genera 

revictimización 

en los menores 

de edad 

víctimas de 

violencia 

sexual, puesto 

que, es una 
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garantiz

a ese 

objetivo 

no hay 

otra 

herrami

enta 

que la 

haya 

supera

do.  

idóne

o 

para 

que 

las 

víctim

as de 

violen

cia 

sexu

al no 

sean 

revicti

miza

das. 

la Ley 

30364 

“Ley 

para 

prevenir

, 

sancion

ar y 

erradica

r la 

violenci

a contra 

las 

mujeres 

y los 

integran

tes del 

grupo 

familiar”

; esto 

es, que 

es su 

objeti

vo. 

forma 

y 

citarlo

s 

divers

as 

fecha

s y 

gener

aría 

revicti

mizac

ión. 

desean 

declarar 

por los 

hechos 

ocurrido

s, pero 

cuando 

se lleve 

el 

tratamie

nto 

psicológ

ico la 

mayoría 

de las 

víctimas 

entran 

en 

confianz

a. 

 

sobre 

todo 

para un 

menor 

de edad. 

Sin 

embarg

o, y 

lamenta

blement

e, es 

trascen

dental 

para 

resolver 

un caso 

judicial.   

de niños 

o 

adolesc

entes 

víctimas 

de un 

tipo de 

abuso, 

se 

buscaba 

reducir 

los 

múltiple

s 

interrog

atorios a 

los que 

eran 

sometid

as las 

víctimas

la 

versión 

del 

menor 

que es 

victima 

de 

violenci

a sexual 

y sus 

diferent

es 

modalid

ades, 

puesto 

que el 

menor 

en 

posterio

res 

oportuni

violencia 

sexual.    

los episodios 

de violencia.  

herramienta 

creada 

justamente para 

evitar la 

revictimización, 

buscando 

reducir los 

interrogatorios 

a las víctimas, 

con la finalidad 

de que no 

vuelvan a revivir 

los hechos de 

violencia.  
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la 

declarac

ión de 

las 

niñas, 

niños y 

adolesc

entes en 

su 

calidad 

de 

agravia

dos por 

delitos 

compre

ndidos 

en los 

artículos 

153 y 

153-A 

del 

, la 

misma 

que 

podría 

ser 

entre 8 y 

9 en 

presenci

a de 

operado

res de 

Justicia. 

dades 

no 

vuelve a 

revivir 

los 

actos 

violento

s por los 

cuales 

fue 

agravia

do.    
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capítulo 

I: 

Violació

n de la 

Libertad 

Persona

l, y en 

los 

compre

ndidos 

en el 

capítulo 

IX: 

Violació

n de la 

Libertad 

Sexual, 

Capítulo 

X: 

Proxene

tismo y 
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Capítulo 

XI: 

Ofensas 

al Pudor 

Público, 

corresp

ondient

es al 

Título 

IV: 

Delitos 

Contra 

la 

Libertad

, del 

Código 

Penal, 

se 

realicen 

como 

prueba 
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anticipa

da, no 

produce 

la 

revictimi

zación 

en los 

menore

s. 

2.A su 

criterio 

¿Cuál cree 

Usted que 

sea el 

principal 

fundamento 

para la 

aplicación 

de la 

entrevista 

única en 

La no 

revictim

ización, 

además 

justame

nte el 

hecho 

que 

particip

e un 

profesio

nal 

El 

princi

pal 

funda

ment

o en 

mi 

consi

derac

ión es 

justa

ment

Yo creo 

que el 

principal 

fundam

ento de 

la 

aplicaci

ón de la 

entrevist

a en 

Cámara 

Gesell 

Evita

r la 

revict

imiza

ción 

El 

hecho 

que 

se 

entre

viste 

una 

sola 

vez al 

niño 

por 

perso

Que se 

tenga 

buenos 

profesio

nales en 

la 

materia 

es decir 

los 

psicólog

os 

debería

Conside

ro que el 

principal 

fundam

ento es, 

no 

volver a 

someter 

a la 

víctima 

menor 

de edad 

Evitar la 

revictimi

zación 

de las 

víctimas 

de 

abuso 

sexual, 

principal

mente 

menore

Brindarl

e 

confianz

a 

necesari

a para 

que el 

menor 

se 

pueda 

sentir 

tranquil

Los nueve 

entrevistados 

indicaron que 

el principal 

fundamento 

para la 

aplicación de 

la entrevista 

única en 

cámara 

Gesell, es 

evitar la 

No hubo 

ningún 

entrevistado 

que no tenga 

claro el 

principal 

fundamento de 

la aplicación de 

la entrevista 

única en 

cámara Gesell. 

Según lo 

manifestado por 

los 

entrevistados 

se puede 

concluir que la 

aplicación de la 

entrevista única 

en cámara 

Gesell tiene 

como 

fundamento 
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cámara 

Gesell? 

psicólo

go 

especia

lizado 

garantiz

a una 

especia

l 

conside

ración 

en el 

tratami

ento de 

la 

víctima.  

e que 

las 

víctim

as 

sean 

entre

vistad

as en 

un 

ambi

ente 

amig

able, 

libre 

de 

presi

ones 

y 

pued

an 

decla

es 

generar 

un 

ambient

e ideal 

para 

que la 

posible 

víctima 

(normal

mente 

de 

delitos 

contra la 

libertad 

sexual-

indemni

dad 

sexual) 

puedan 

detallar 

nal 

espec

ializa

do. 

n ser 

especial

izados 

en guiar 

que la 

entrevist

a de las 

víctimas 

sean un 

éxito, 

además 

un 

ambient

e 

adecua

do con 

todas 

las 

garantía

s. 

 

a 

recordar 

lo vivido 

en 

futuras 

etapas 

procesal

es, de 

esta 

manera 

volverá 

a relatar 

una y 

otra vez 

detalles 

torment

osos en 

los que 

fue 

víctimas 

de 

s de 

edad. 

o y 

seguro 

al 

moment

o de 

narrar 

los 

hechos 

de cómo 

fue 

agravia

do. 

revictimizació

n.  

principal evitar 

la 

revictimización, 

siendo una 

herramienta de 

vital 

importancia a lo 

largo de un 

proceso judicial.  
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rar 

con 

espo

ntane

idad. 

Adem

ás, al 

no 

repeti

rse 

su 

decla

ració

n se 

evita 

la 

revicti

mizac

ión. 

 

el caso 

al que 

fue 

perpetra

do, ello 

ante un 

psicólog

o 

especial

izado, la 

misma 

que será 

grabada 

en audio 

y video, 

para 

que 

pueda 

ser 

utilizado 

en el 

violenci

a 

sexual. 
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juicio 

oral y de 

esta 

manera 

evitar la 

revictimi

zación. 

 

3.A su 

consideraci

ón ¿Cuáles 

son los 

factores 

que influyen 

en la 

revictimizac

ión en 

menores de 

edad, 

víctimas de 

violencia 

Actual

mente 

creo 

que es 

un tema 

de 

logístic

a, en 

algunas 

ocasion

es muy 

pocas 

por 

Podrí

a 

haber 

revicti

mizac

ión 

siem

pre y 

cuan

do se 

le 

pregu

nte 

A mi 

consider

ación 

existen 

muchos 

factores 

los que 

detallo a 

continua

ción: 

 

-

Primero, 

El 

desc

onoci

mient

o de 

la ley 

3036

4, por 

parte 

de 

todas 

las 

instit

No 

consi

dero 

que 

hay 

revicti

mizac

ión. 

Cuando 

no 

existe 

un 

método 

adecua

do al 

moment

o de 

interrog

ar 

donde 

las 

Uno de 

los 

factores 

mas 

importa

ntes que 

influyen 

en la 

revictimi

zación 

en 

menore

s 

A la 

fecha 

son la 

falta de 

capacita

ción de 

aquellas 

persona

s que 

intervien

en en el 

sistema 

de 

Uno de 

los 

factores 

es 

realizar 

repregu

ntar 

donde el 

menor 

deba de 

repetir 

en 

varias 

Hubo ocho de 

los 

entrevistados 

que 

manifestaron 

que si existen 

factores que 

influyen en la 

revictimizació

n de menores 

de edad, 

víctimas de 

violencia 

Hubo un 

participante 

que indicó que 

no considera 

que hay 

revictimización 

en la entrevista 

única en 

cámara Gesell. 

Según lo 

expresado por 

el 90% de los 

entrevistados 

existen factores 

que influyen en 

la 

revictimización 

de menores de 

edad, en la 

entrevista única 

en cámara 

Gesell, se tiene 
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sexual, en la 

entrevista 

única en 

cámara 

Gesell? 

Explique. 

cierto 

se 

suspen

de la 

Cámara 

Gesell 

ya que 

actualm

ente 

por 

preveni

r 

contagi

os 

COVID-

19 se 

lleva de 

manera 

virtual. 

sobre 

hech

os 

que 

ya 

decla

ró 

con 

anteri

orida

d o 

cuan

do la 

víctim

a no 

dese

a ser 

entre

vistad

a y se 

insist

la 

interven

ción de 

los 

Centro 

de 

Emerge

ncia 

Mujer, 

quienes 

muchas 

ocasion

es 

realizan 

informe

s 

psicológ

icos a 

las 

víctimas 

menore

ucion

es 

públi

cas 

como 

priva

das 

que 

partic

ipan 

en la 

menc

ionad

a 

entre

vista. 

Públi

ca: 

PNP, 

Minis

terio 

pregunt

as son 

muy 

directas 

y 

abiertas

, sin 

respetar 

que 

están 

frente a 

una 

víctima 

de 

violació

n 

sexual. 

 

víctimas 

de 

violenci

a sexual 

es el 

género 

del 

entrevist

ador. 

Lament

ableme

nte, una 

niña 

víctima 

de este 

delito 

puede 

sentir 

miedo al 

contarle 

los 

Justicia, 

quienes 

por falta 

de 

conocim

iento 

interrog

an a las 

víctimas 

antes de 

ser 

entrevist

adas en 

la 

Cámara 

Gesell, 

incluso 

se 

advierte 

en la 

carpeta 

oportuni

dades 

los 

actos de 

que 

como 

fue 

violenta

do, un 

segund

o punto 

seria 

que el 

menor al 

llegar a 

la 

cámara 

se 

encuent

re con 

alguna 

sexual, en la 

entrevista 

única en 

cámara 

Gesell, tales 

como 

desconocimie

nto de los 

protocolos, 

procedimient

os y guías 

para la 

realización de 

las 

entrevistas.  

como factores 

la falta de 

capacitación de 

los operadores 

de justicia, el 

desconocimient

o de los 

procedimientos, 

protocolos y 

guías para la 

realización de 

las entrevistas 

en cámaras 

Gesell, falta de 

equipos 

técnicos, 

dispositivos de 

comunicación, 

que generan 

que las 

diligencias se 
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a con 

ello. 

por lo 

demá

s 

consi

deró 

que 

no 

hay 

revicti

mizac

ión 

en las 

entre

vistas 

en 

Cám

ara 

Gesel

l. 

s de 

edad 

víctima 

de 

violenci

a 

sexual, 

donde 

clarame

nte 

requiere

n que 

éstos 

narren 

los 

hechos 

antes de 

ser 

entrevist

as en 

Cámara 

Públi

co, 

Pode

r 

Judic

ial, 

minis

terio 

de 

mujer 

y 

pobla

cione

s 

vulne

rable

s, 

Minis

terio 

de 

Justi

hechos 

a un 

varón 

(masculi

no), 

pues fue 

una 

persona 

de ese 

mismo 

género 

quien le 

causo 

tanto 

daño.  

 

Otro de 

los 

factores 

es la 

hostilida

que 

dichas 

persona

s ya 

cuentan 

con 

informe

s 

psicológ

icos 

sobre 

los 

hechos 

investig

ados. 

de las 

persona

s que 

represe

nten o 

sean 

allegada

s a su 

agresor, 

por 

último, 

que la 

entrevist

a se 

prolong

ue 

demasia

do 

tiempo.  

 

reprogramen, y 

posterior a ello, 

se vuelvan a 

realizar 

preguntas que 

ya se 

respondieron 

con 

anterioridad.  
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Gesell, 

circunst

ancia 

que 

requiere 

que el 

menor 

tenga 

que 

narrar 

en 

varias 

ocasion

es los 

hechos 

de los 

que fue 

víctima, 

creando 

la 

cia. 

Priva

dos: 

estud

ios 

de 

abog

ados. 

d del 

ambient

e en sí, 

pues 

resulta 

ser muy 

tétrico 

para un 

menor 

de edad. 

Incluso 

la 

vestime

nta del 

entrevist

ador, 

que es 

muy 

formal, 

por lo 

que no 
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revictimi

zación. 

-Que la 

entrevist

a en 

Cámara 

Gesell 

no sea 

realizad

a como 

prueba 

anticipa

da; si 

bien, ya 

tiene 

calidad 

de 

prueba 

precons

tituida, 

en 

genera 

confianz

a a la 

víctima.   
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muchas 

ocasion

es, la 

defensa 

alega 

que la 

entrevist

a no fue 

sometid

a a un 

contradi

ctorio, 

conform

e los 

principio

s del 

Código 

Procesa

l Penal; 

es por 

ello, que 
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le restan 

valor 

probator

io al 

Acta de 

Entrevis

ta en 

Cámara 

Gesell 

del 

agravia

do/a; lo 

que 

ocasion

a que 

muchos 

Fiscales 

ofrezca

n a las 

víctimas 

como 
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testigos 

para 

que 

declare

n en 

juicio 

oral, 

hecho 

que 

clarame

nte es 

revictimi

zante. 

-Que no 

se 

realice 

un 

adecua

do 

procedi

miento 
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en 

Cámara 

Gesell; 

a pesar 

de que 

la 

entrevist

a en 

Cámara 

Gesell 

cuenta 

con una 

entrevist

a pre 

estructu

rada 

que los 

psicólog

os 

forense

s 
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aplican, 

en 

muchas 

oportuni

dades, 

se 

omiten 

datos 

que son 

importa

ntes 

para la 

investig

ación; 

estos 

son, la 

ubicació

n del 

hecho, 

detalles 

del 
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hecho, 

caracter

ísticas 

del lugar 

de los 

hechos, 

caracter

ísticas 

del 

presunt

o 

agresor, 

entre 

otros, 

estas 

omision

es, 

generan 

que de 

manera 

excepci
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onal se 

cite a 

una 

nueva 

Entrevis

ta en 

Cámara 

Gesell, 

lo que 

es 

revictimi

zante, 

debido a 

que se 

va a 

obligar a 

la 

víctima 

a 

recordar 

y narrar 
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nuevam

ente los 

hechos. 

-Entre 

otros 

factores 

más 

comune

s, 

tenemo

s que 

las 

Cámara 

Gesell 

con las 

que 

contam

os en el 

distrito 

Fiscal 

de Lima, 
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no 

cuentan 

con un 

equipo 

técnico 

modern

o, lo que 

ocasion

a que su 

reprogra

men 

entrevist

as por 

fallas 

técnicas

; que los 

abogad

os no 

escuche

n lo 

manifest
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ado por 

la 

víctima, 

y se 

tenga 

que 

repregu

ntar 

hechos 

que ya 

respond

ieron; 

que no 

se 

cuente 

con 

dispositi

vos de 

comunic

ación 

dentro 
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de la 

sala de 

entrevist

a; por lo 

que, los 

psicólog

os 

tienen 

que 

ingresar 

con sus 

equipos 

celulare

s, entro 

otros. 

4.¿Cuál 

cree Usted 

que sean 

los 

desencaden

antes de las 

Esta 

técnica 

creada 

por el 

psicólo

go 

Piens

o que 

es 

por el 

traum

a 

Si la 

pregunt

a va 

dirigida 

a los 

motivos 

Falta 

de 

cuida

do, 

afect

o por 

La 

vergü

enza, 

el 

senti

mient

La 

confianz

a al 

inicio de 

la 

entrevist

Existen 

varias 

desenca

denante

s, pero 

creo que 

Uno de 

ellos es 

la edad, 

cuando 

los 

niños 

Que el 

menor 

violenta

do 

vuelva 

al lugar 

Hubo ocho 

entrevistados 

que 

consideraron 

diferentes 

desencadena

Hubo un 

participante 

que indicó que 

las 

revelaciones 

se dan por la 

Según lo 

manifestado por 

el 90% de los 

entrevistados, 

los 

desencadenant
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revelacione

s en 

menores de 

edad, 

víctimas de 

violencia 

sexual? 

nortea

merican

o 

Arnold 

Gesell, 

procura 

un 

ambient

e en el 

cual la 

víctima 

se 

sienta 

cómodo 

(a) y su 

utilizaci

ón es 

solo 

una 

vez. 

puede 

vivido 

que 

hace 

que 

las 

víctim

as en 

algún 

mom

ento 

revel

en los 

hech

os 

suce

didos

. 

por las 

que los 

menore

s 

denunci

an a sus 

agresor

es, 

estos 

son muy 

variable

s y 

depend

e de 

cada 

caso en 

concret

o; sin 

embarg

o, de 

acuerdo 

parte 

de 

los 

padr

es, 

despr

otecc

ión 

de 

los 

respo

nsabl

es 

que 

están 

a 

cargo 

de 

los 

meno

res 

o de 

culpa, 

el 

quere

r 

encub

rir a 

una 

perso

na de 

su 

entor

no 

para 

luego 

no 

poder 

llevar 

ese 

dolor 

a que 

a, la 

tranquili

dad el 

moment

o de las 

pregunt

as y los 

gráficos 

al 

moment

o de la 

entrevist

a. 

el 

principal 

es 

volver a 

tener 

contacto 

con la 

persona 

que 

abusó 

del 

menor 

de edad, 

después 

de un 

largo 

periodo 

de 

ausenci

a. Es 

decir, en 

crecen 

empieza

n a 

valorar 

las 

situacio

nes de 

abuso 

que 

hayan 

podido 

vivir, la 

informa

ción que 

puedan 

recibir 

en sus 

casas 

qué les 

hace 

tener en 

donde 

vivió el 

hecho 

traumáti

co, que 

sea 

puesto 

en 

contacto 

ya sea 

de 

manera 

virtual o 

presenci

al con 

su 

agresor. 

ntes de las 

revelaciones 

en menores 

de edad, 

victimas de 

violencia 

sexual, como 

el trauma, 

sentimientos 

de culpa, la 

vergüenza, la 

edad, volver a 

tener 

contacto con 

el agresor, 

volver al lugar 

donde 

ocurrieron los 

hechos.  

falta de 

cuidado o 

afecto por 

parte de los 

padres, 

desprotección 

de los 

responsables 

que están a 

cargo de los 

menores de 

edad.  

 

es para que las 

victimas revelen 

el acto de 

abuso sexual, 

es por el trauma 

que se origina, 

por la 

vulnerabilidad 

de la víctima, la 

vergüenza, el 

contacto 

continuo con el 

agresor, el 

volver al lugar 

de los hechos.  
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haber 

casos 

excepci

onales 

de 

suspen

sión y 

continu

ación, 

pero 

debe 

estar de 

acuerd

o el 

protocol

o en 

estos 

casos.  

a mi 

experie

ncia 

persona

l, debo 

indicar 

que 

normal

mente 

los 

menore

s no 

denunci

an a sus 

agresor

es, 

debido a 

las 

amenaz

as que 

éstos le 

de 

edad. 

el 

niño 

revele 

la 

agresi

ón. 

un 

intento 

de 

olvidar, 

la 

victima 

decide 

no 

contar 

esta 

terrible 

experie

ncia; no 

obstant

e, 

cuando 

ven de 

nuevo al 

agresor 

sexual, 

vuelve 

cuenta 

que se 

que se 

encuent

ren en 

una 

situació

n 

abusiva, 

las 

muestra

s de 

algunos 

tipos de 

conduct

a que 

puedan 

present

ar los 

menore

s que 
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realizan; 

así 

también

, debido 

a que en 

la 

mayoría 

de 

casos 

las 

víctimas 

se 

encuent

ran en 

una 

condició

n de 

subordi

nación 

respect

o de los 

el temor 

de ser 

victima 

de 

violenci

a sexual 

y por 

esa 

razón 

deciden 

revelar 

el abuso 

cometid

o en su 

agravio.  

 

llevan a 

los 

adultos 

que los 

rodean 

a 

profundi

zar 

sobre 

las 

causas. 
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autores 

de estos 

ilícitos; y 

son 

normal

mente 

los 

padres o 

algún 

familiar 

de la 

víctima 

quienes 

descubr

e los 

hechos 

de 

violenci

a sexual 

y los 

pone en 
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conocim

iento de 

las 

autorida

des. 

5.A su 

criterio 

¿Considera 

Usted que la 

violencia 

sexual 

afecta a los 

menores de 

edad en su 

desarrollo 

físico, 

psicológico 

y 

psicosocial

? 

Claro 

que sí 

es un 

evento 

traumát

ico en 

muchos 

casos 

violento 

que 

necesit

an un 

tratami

ento de 

terapia 

para 

Por 

supu

esto 

que 

sí, la 

afect

ación 

es 

sobre 

todo 

psicol

ógica 

y 

emoc

ional 

pues 

Definitiv

amente, 

el abuso 

sexual 

es una 

de las 

formas 

más 

graves 

de 

violenci

a contra 

la 

infancia 

y 

conlleva 

Por 

supu

esto, 

en 

sus 

estud

ios 

porq

ue 

altera 

su 

cond

ucen, 

hay 

meno

res 

Obvia

ment

e la 

violen

cia 

sexua

l 

afecta 

en 

todos 

los 

ámbit

os del 

desar

rollo 

del 

Cuando 

no es 

tratado 

a tiempo 

por los 

psicólog

os 

afecta a 

la 

víctima, 

se 

vuelve 

cohibido 

y su 

persona

lidad se 

Por 

supuest

o que sí. 

Un 

episodio 

de 

violenci

a sexual 

es para 

cualquie

r 

persona 

una 

experie

ncia 

traumáti

Por 

supuest

o que sí, 

si bien 

es cierto 

cuando 

se trata 

de niños 

en la 

mayoría 

de los 

casos 

no es 

visible la 

afectaci

ón 

Claro 

que los 

afecta, 

puesto 

que al 

ser un 

hecho 

no 

consenti

do y 

realizad

o a la 

fuerza, 

genera 

traumas  

a nivel 

Todos los 

entrevistados 

indicaron que 

la violencia 

sexual afecta 

el desarrollo 

físico, 

psicológico y 

psicosexual 

de los 

menores de 

edad.  

Ninguno de los 

entrevistados 

indicó que la 

violencia 

sexual en 

menores de 

edad no afecta 

el desarrollo 

físico, 

psicológico y 

psicosocial de 

los menores 

víctimas. 

Como 

consecuencia 

de esta 

pregunta se 

pudo concluir 

que la violencia 

sexual afecta el 

desarrollo 

físico, 

psicológico o 

psicosocial de 

las víctimas, 

alteran su 

conducta, 

genera traumas 

que son muy 
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Fundament

e. 

superar 

esos 

eventos 

traumát

icos. 

exper

iment

as un 

traum

a que 

difícil

ment

e se 

pued

e 

super

ar, a 

veces 

ni con 

la 

terapi

a, 

deja 

una 

huell

a 

efectos 

devasta

dores en 

la vida 

de los 

niños y 

las 

niñas 

que lo 

sufren; 

implica 

la 

transgre

sión de 

los 

límites 

íntimos 

y 

persona

les del 

niño o la 

que 

se 

quier

en 

suici

dar.  

niño, 

pero 

soy 

una 

perso

na 

conve

ncida 

que 

con 

una 

buen

a 

terapi

a de 

recup

eració

n se 

pued

e 

recup

desinteg

ra por 

complet

o al 

punto de 

tener 

malos 

hábitos 

ca y 

para un 

menor 

de edad 

lo es 

más. Un 

niño 

solo 

debería 

gozar de 

un 

ambient

e de paz 

y 

felicidad

, vivir 

sus 

etapas 

de 

acuerdo 

a su 

cuando 

llegan a 

etapas 

posterio

res de 

su 

desarrol

lo y si no 

han 

recibido 

el apoyo 

psicológ

ico y no 

cuentan 

con el 

apoyo 

familiar 

adecua

do, va a 

desenca

denar 

psicológ

ico, los 

cuales 

para 

poder 

superarl

o o 

sobre 

llevarlo 

tienen 

que 

recibir 

un 

tratamie

nto 

acorde a 

ello, sin 

perjuicio 

de las 

lesiones 

físicas 

difíciles de 

superar, 

presentan baja 

autoestima y 

cuando no son 

tratados por el 

psicólogo de 

forma inmediata 

y oportuna 

pueden 

desencadenar 

problemas 

psicológicos 

muy graves, 

incluso en 

algunas 

oportunidades 

pueden llegar al 

suicidio.  
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indel

eble 

en las 

víctim

as 

que 

afect

a a su 

norm

al 

desar

rollo 

psico

sexu

al, 

pues 

justa

ment

e los 

meno

res 

niña. 

Las 

consecu

encias 

físicas 

se 

manifies

tas 

como 

hemato

mas, 

infeccio

nes de 

transmis

ión 

sexual, 

desgarr

amiento

s o 

sangrad

os 

erar 

la 

autoe

stima 

y un 

desar

rollo 

óptim

o, 

ponie

ndo 

énfasi

s en 

la 

capac

idad 

de 

resilie

ncia. 

edad, no 

obstant

e, al ser 

víctima 

de 

violenci

a 

sexual, 

su vida 

se 

modifica

.  

 

Por 

experie

ncia 

defiend

o 

menore

s 

victimas 

en 

problem

as 

psicológ

icos. 

 

que le 

pudiero

n haber 

ocasion

ado, 

aunado 

a ello, 

en 

muchas 

oportuni

dades 

por ser 

casos 

de 

trascen

dencia 

los 

medios 

de 

comunic

ación  
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de 

edad 

se 

encu

entra

n en 

proce

so de 

estru

ctura

ción. 

vaginale

s o 

anales, 

embara

zo 

tempran

o entre 

otros; 

sobre 

las 

consecu

encias 

psicológ

icas, 

como 

miedos, 

fobias, 

síntoma

s 

depresiv

os, 

de 

violenci

a sexual 

puedo 

mencion

ar que, 

present

an 

muchos 

problem

as en el 

aspecto 

psicológ

ico, por 

ejemplo, 

baja 

autoesti

ma, 

sentimie

ntos de 

culpa y 

difunde

n la 

informa

ción, 

hecho 

que en 

las 

redes 

sociales 

queda 

de 

manera 

perman

ente con 

el cual la 

cruelda

d de la 

socieda

d lo 

recuerd

a de la 
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ansieda

d, baja 

autoesti

ma, 

sentimie

ntos de 

culpa, 

estigmat

ización, 

trastorn

o por 

estrés 

postrau

mático, 

ideación 

y 

conduct

a 

suicida, 

autolesi

ones 

vergüen

za, 

depresi

ón e 

incluso, 

es muy 

recurren

te la 

idea del 

suicidio. 

Además

, suelen 

apartars

e de su 

circulo 

social, 

es decir, 

compañ

eros del 

colegio 

e 

manera 

mas 

malicios

a 

posible, 

con el 

que la 

menor 

afectad

a debe 

de vivir. 
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entre 

otros; y 

podría 

detallar 

otros 

aspecto

s de la 

vida de 

las 

víctimas

, como 

son 

problem

as de 

relación, 

problem

as 

funciona

les, de 

conduct

incluso 

la 

familia.  

 

Por otro 

lado, 

algunas 

menore

s 

victimas 

de 

violenci

a sexual 

suelen 

vendars

e los 

senos 

con el 

fin de no 

resultar 

atractiva
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a y 

otros. 

s. Todo 

lo 

narrado 

resulta 

sumam

ente 

penoso, 

pues 

como 

mencion

e, esto 

no es la 

vida 

normal 

para un 

menor 

de edad. 

 

6.¿De qué 

forma la 

entrevista 

Actual

mente 

es la 

herrami

Lo 

garan

tiza 

porqu

Si la 

entrevist

a única 

en 

Tant

o que 

no se 

revict

Consi

dero 

que si 

el 

No 

garantiz

an, 

porque 

Al ser 

una 

herrami

enta que 

Al evitar 

la 

revictimi

zación 

La 

pericia 

de 

entrevist

Hubo ocho de 

los 

entrevistados 

que 

Hubo un 

entrevistado 

que indicó que 

la entrevista 

El 90% de los 

entrevistados 

consideró que 

en la entrevista 
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única en 

cámara 

Gesell, 

garantiza la 

protección 

del Interés 

del superior 

del niño y 

del 

adolescente

? 

enta 

que se 

usa 

mayorit

ariame

nte y 

acepta

da. En 

todo 

caso la 

psicolo

gía con 

sus 

método

s de 

estudio 

puede 

cuestio

nar su 

efectivi

dad. en 

e se 

evita 

que 

los 

niños 

y 

adole

scent

es 

sean 

expu

estos 

para 

decla

rar en 

ambi

entes 

que 

no 

son 

adec

Cámara 

Gesell 

es 

llevada 

como 

prueba 

anticipa

da, a 

efecto 

de 

garantiz

ar la 

contradi

cción y 

publicid

ad que 

se 

requiere 

en el 

juicio 

oral, 

imice 

al 

meno

r de 

edad 

y que 

el 

psicó

logo 

foren

se a 

la 

vez, 

lo 

orient

e y le 

exhor

te a 

que 

en el 

caso 

niño 

es 

entre

vistad

o por 

un 

profe

sional 

capac

itado 

y se 

toma

n 

todas 

las 

medid

as de 

defen

sa, se 

está 

resgu

no hay 

método

s 

adecua

dos para 

la 

entrevist

a la 

garantía 

sería un 

buen 

profesio

nal 

especial

izado en 

la 

materia 

no 

cualquie

r 

garantiz

a la 

confiden

cialidad 

de la 

informa

ción 

recopila

da, se 

evita la 

sobre 

exposici

ón del 

menor 

de edad. 

Además

, 

proporci

ona 

datos 

que 

lo que 

busca 

es 

proteger 

a los 

niños y 

adolesc

entes 

víctimas 

de 

abusos 

sexuale

s, 

debiera 

procurar

se que 

los más 

importa

ntes sea 

el niño 

respeta

a única 

garantiz

a junto a 

la 

evaluaci

ón 

psicológ

ica el 

nivel de 

daño 

con el 

que fue 

agravia

do y los 

hechos 

vividos, 

con el 

cual se 

puede 

llegar a 

dar con 

manifestaron 

que la 

entrevista 

única en 

cámara 

Gesell si 

garantiza el 

interés 

superior del 

niño, puesto 

que 

resguarda su 

bienestar.   

única en 

cámara Gesell, 

no garantiza el 

interés 

superior del 

niño, puesto 

que no se 

utilizan 

métodos 

adecuados con 

profesionales 

especializados 

en la materia.  

única en 

cámara Gesell, 

si se protege el 

interés superior 

del niño y se 

evita la 

sobreexposició

n de los 

menores de 

edad; siempre y 

cuando se 

realice  como 

prueba 

anticipada, 

puesto que, de 

esta manera, no 

se volverá a 

citar al niño, 

niña o 

adolescente 

para que vuelva 
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ciencia 

es 

totalme

nte 

normal 

superar

se y 

mejorar 

concept

os y 

método

s. 

uado

s 

para 

ellos 

como 

una 

comis

aría, 

prese

rvánd

ose 

de 

esta 

forma 

su 

derec

ho a 

la 

prote

cción 

que 

vamos a 

garantiz

ar que la 

víctima 

no 

requiera 

ser 

citada 

en una 

nueva 

oportuni

dad; y lo 

que 

indicó 

en su 

entrevist

a en 

Cámara 

Gesell 

será 

suficient

que 

vuelv

a a 

ser 

vícti

ma 

infor

me a 

una 

perso

na 

mayo

r, ya 

sea a 

sus 

padr

es o 

a una 

perso

na 

que 

ardan

do el 

biene

star 

del 

niño y 

con 

ello 

aplica

ndo el 

princi

pio 

del 

interé

s 

superi

or del 

niño. 

psicólog

o.   

permite

n a la 

víctima, 

recibir 

tratamie

nto 

psicológ

ico y 

pueda 

en algún 

moment

o de su 

vida 

lograr su 

máximo 

bienesta

r.   

 

ndo sus 

compet

encias y 

no la 

necesid

ad de 

los 

operado

res de 

Justicia. 

el 

agresor 

y 

sentenci

arlo por 

el daño 

cometid

o. 

a narrar los 

hechos de 

violencia 

suscitados en 

su agravio, en 

la etapa de 

juzgamiento.   
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todo 

niño 

nece

sita. 

e para 

que sea 

actuada 

en un 

juicio 

oral y 

con el 

valor 

probator

io 

necesari

o; y de 

esta 

manera 

evitare

mos la 

revictimi

zación y 

proteger

emos 

los 

esté 

a 

cargo 

de 

ellos. 
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interese

s de los 

menore

s. 

7.¿Cree Ud. 

que las 

Institucione

s del Estado 

están 

trabajando 

en conjunto 

para 

obtener una 

declaración 

de calidad 

en bienestar 

de los 

menores de 

edad? 

Explique. 

Podrían 

mejorar

se, pero 

es un 

tema de 

logístic

a y 

presup

uestos 

todos 

los 

operad

ores de 

Justicia 

somos 

testigos 

de los 

Consi

dero 

que 

sí, 

que a 

pesar 

de las 

limita

cione

s 

logísti

cas 

que 

pued

an 

existir 

el 

A pesar 

de que 

mediant

e el 

Decreto 

Legislati

vo Nro. 

1368 se 

creó el 

Sistema 

Naciona

l 

Especial

izado de 

Justicia 

para la 

protecci

Relat

ivam

ente, 

porq

ue 

hay 

caso

s en 

los 

que 

se 

canc

ela la 

entre

vista 

por 

falta 

Consi

dero 

que 

sí, 

aunq

ue 

falta 

mayo

r 

articul

ación, 

pero 

hay 

mayo

r 

capac

itació

No 

busca el 

bienesta

r de las 

víctimas 

solo son 

políticas 

de 

Estado 

para 

manten

er a la 

socieda

d 

engaña

da de 

hacer 

No. Me 

parece 

que se 

necesita 

otorgar 

un 

mayor 

presupu

esto 

para la 

creación 

de más 

cámara 

Gesell 

que 

incluso 

sean 

Pienso 

que a la 

fecha 

eso no 

está 

sucedie

ndo, 

consider

ó que el 

trabajo 

no se 

está 

realizan

do de 

manera 

articulad

a entre 

Si bien 

es cierto 

que las 

instituci

ones del 

estado 

de 

manera 

docume

ntada y 

mediant

e 

protocol

os 

trabajan 

de 

manera 

Hubo cuatro 

de los 

entrevistados 

de 

manifestaron 

que las 

instituciones 

del Estado 

trabajan en 

forma 

conjunta para 

obtener una 

declaración 

de calidad en 

bienestar de 

los menores 

de edad, que 

Hubo cinco de 

los 

entrevistados 

que 

consideraron 

que las 

instituciones 

del Estado no 

están 

trabajando de 

manera 

articulada para 

obtener una 

declaración de 

calidad en 

bienestar de 

los menores de 

El 60% de los 

entrevistados 

señalaron que 

las instituciones 

del Estado no 

están 

trabajando en 

conjunto, 

puesto que 

necesitan 

mayor 

prepuesto para 

crear mas 

cámaras 

Gesell, sumado 

a la falta de 

capacitación y 
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esfuerz

os. 

Pero 

claro 

puede 

siempre 

mejorar

se esa 

es la 

idea.  

Minist

erio 

públic

o 

cread

o 3 

ambi

entes 

de 

Cám

ara 

Gesel

l 

cuan

do 

antes 

solo 

existí

a 

una. 

De 

ón y 

sanción 

de las 

mujeres 

e 

integran

tes del 

grupo 

familiar, 

el cual 

reúne 

instituci

ones 

involucr

adas en 

la 

atención 

de los 

casos 

de 

violenci

de la 

defen

sa 

públi

ca.  

 

n y 

conci

encia 

del 

trabaj

o 

delica

do 

que 

consti

tuye 

trabaj

ar en 

derec

ho de 

la 

infanc

ia. 

creer 

que 

existe 

una 

instituci

ón que 

vela por 

el 

bienesta

r de las 

víctimas

, pero 

hasta el 

moment

o no 

existe 

estadísti

ca de 

ninguna 

instituci

ón del 

más 

amigabl

es para 

los 

menore

s 

victimas 

de 

violenci

a 

sexual, 

así 

como 

para 

una 

mejor 

capacita

ción de 

las 

profesio

nales 

las 

instituci

ones 

que 

forman 

parte del 

proceso

, con el 

devenir 

de los 

años 

consider

o que se 

ha 

retroced

ido y no 

se está 

logrand

o el 

objetivo 

en tanto 

conjunta

; sin 

embarg

o, 

faltaría 

realizar 

una 

sensibili

zación 

con las 

instituci

ones 

para 

poder 

realizar 

un 

esfuerz

o más 

minucio

so y que 

los 

existen temas 

de logística 

pero si 

pueden 

mejorarse. 

edad, porque 

falta 

sensibilización, 

capacitación y 

no existen 

estadísticas de 

ninguna 

institución 

sobre el 

desarrollo de la 

integridad de 

las víctimas. 

compromiso de 

las instituciones 

públicas y 

privadas para 

obtener 

declaraciones 

de calidad en 

bienestar de los 

niños, niñas y 

adolescentes 

que son 

víctimas de 

violencia 

sexual.  
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igual 

forma 

el 

Pode

r 

Judici

al 

tambi

én 

estru

ctura

do 

salas 

de 

entre

vista 

única 

que 

aún 

no 

están 

a 

(incluida 

la 

violenci

a 

sexual), 

esto es 

el Poder 

Judicial 

Ministeri

o 

Público, 

la 

Policía 

Naciona

l del 

Perú, 

Ministeri

o de 

Justicia 

y 

desarrol

lo e 

integrid

ad de 

las 

víctimas

. 

intervini

entes, 

ya sean 

fiscales 

o 

abogad

os 

defenso

res. 

al llegar 

a la 

entrevist

a única, 

los 

menore

s ya han 

prestad

o su 

declarac

ión e 

incluso 

han sido 

sometid

os a 

evaluaci

ones 

psicológ

icas 

sobre 

actos de 

violenci

a no 

resulten 

impunes

.  
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en 

funci

onam

iento 

pero 

se 

esper

a que 

pront

o 

estén 

opera

tivas. 

Derecho

s 

Humano

s y el 

Ministeri

o de la 

Mujer y 

Poblaci

ones 

Vulnera

bles, la 

misma 

que es 

destinad

a 

brindar 

una 

atención 

integral 

a las 

víctimas 

estos 

hechos. 
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de 

violenci

a 

(incluida 

la 

violenci

a 

sexual), 

en el 

Distrito 

Judicial 

de Lima 

Centro, 

todavía 

no se ha 

aplicado 

esta 

norma; 

por lo 

que, a 

mi 
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criterio 

persona

l todavía 

no 

existe 

un 

trabajo 

en 

conjunto 

de todas 

las 

instituci

ones del 

estado 

para 

obtener 

el 

bienes 

de los 

menore
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s de 

edad. 

8.A su 

criterio 

¿Cuál cree 

Usted que 

sean las 

inconsisten

cias en 

aplicación 

de la 

entrevista 

única en 

cámara 

Gesell, 

como 

prueba 

anticipada? 

no 

podría 

identific

ar 

válidam

ente las 

inconsi

stencia

s salvo 

las 

deficien

cias de 

carácte

r 

logístic

o; la 

inconsi

stencia 

se 

Que 

esta 

dilige

ncia 

deber

ía 

darse 

en las 

salas 

de 

entre

vista 

del 

Pode

r 

Judici

al y 

no en 

las 

No creo 

que 

existan 

inconsis

tencias 

en la 

aplicaci

ón de la 

entrevist

a única 

en 

Cámara 

Gesell 

como 

prueba 

anticipa

da, bajo 

mi 

opinión 

Cons

idero 

que 

no 

habrí

a 

ningu

na 

incon

siste

ncia 

toda 

vez 

que 

la 

prue

ba 

antici

pada 

Que 

el 

juez 

que 

actúa 

la 

prueb

a 

antici

pada 

no 

sea el 

juez 

que 

resuel

va. 

El 

profesio

nal, el 

lugar de 

la 

entrevist

a, los 

método

s y las 

garantía

s de 

llegar a 

esclarec

er los 

hechos.  

 

 

 

Pese a 

que se 

realiza 

bajo la 

direcció

n de un 

juez, 

este 

último 

se 

visualiz

a 

básicam

ente 

como un 

interme

diario y 

en 

muchas 

Los 

jueces 

no 

conocen 

sobre la 

guía de 

procedi

miento, 

les falta 

capacita

ción 

sobre el 

procedi

miento 

de 

Cámara 

Gesell, y 

en la 

actualid

La falta 

de 

sensibili

dad con 

la 

víctima, 

puesto 

que en 

muchos 

casos 

los 

encarga

dos de 

impartir 

justicia 

no son 

empátic

os con 

el menor 

Hubo seis de 

los 

entrevistados 

que 

consideraron 

que existen 

inconsistenci

as en la 

aplicación de 

la entrevista 

única en 

cámara 

Gesell, tales 

como que la 

entrevista se 

lleve en las 

salas del 

Poder 

Judicial, no 

Hubo tres de 

los 

entrevistados 

que 

manifestaron 

que no existen 

inconsistencia

s en la 

aplicación de la 

entrevista 

única en 

cámara Gesell 

como prueba 

anticipada.  

La mayoría de 

los 

entrevistados 

consideraron 

que entre las 

inconsistencias 

que se 

presentan al 

aplicar la 

entrevista única 

en cámara 

Gesell, se 

encuentra la 

falta de 

capacitación y 

sensibilización  

por parte de los 

operadores de 

justicia, 
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podría 

identific

ar no de 

un 

punto 

de vista 

legal 

sino 

científic

o 

(psicolo

gía) la 

ciencia 

corresp

ondient

e debe 

cuestio

narse si 

puede 

superar 

el 

salas 

del 

Minist

erio 

públic

o. 

Adem

ás, 

deber

ía 

haber 

juece

s 

desig

nado

s 

exclu

sivam

ente 

para 

estas 

persona

l, todas 

las 

entrevist

as de 

menore

s de 

edad 

que 

hayan 

sido 

víctimas 

de 

violenci

a sexual 

debería

n darse 

bajo 

esta 

modalid

ad; ello 

es 

como 

un 

mini 

juicio 

que 

tiene 

valor 

prob

atorio 

toda 

vez 

que 

la 

dirige 

el 

juez 

de 

inves

tigaci

ón 

ocasion

es no 

tiene 

una 

participa

ción 

activa. 

En 

teoría se 

debería 

lograr 

que la 

prueba 

obtenid

a tenga 

valor 

probator

io en el 

juicio 

oral, 

pero ese 

ad por la 

pandem

ia al no 

encontr

arse de 

manera 

presenci

al en la 

Cámara 

Gesell 

muchas 

veces 

no 

conocen 

sobre el 

caso 

plenam

ente, lo 

cual 

genera 

que no 

violenta

d y con 

el fin de 

obtener 

informa

ción 

sobre 

los 

hechos, 

realizan 

pregunt

as que 

puedan 

dañar la 

psiquis 

del 

menor.  

 

del Ministerio 

Publico, que 

se designen 

jueces 

exclusivamen

te para esas 

diligencias, 

que haya 

participación 

eficaz por 

parte del 

Juez, que los 

operadores 

de justicia 

sean 

empáticos al 

realizar las 

preguntas a 

los niños, 

niñas y 

adolescentes.  

asimismo, dado 

que en la 

actualidad las 

diligencias se 

llevan a cabo de 

manera virtual 

no hay una 

participación 

eficaz  por parte 

del Juez de 

Investigación  

Preparatoria, 

pues muchas 

veces no 

conoce el caso 

y permite que 

se realicen 

preguntas que 

de una u otra 

forma dañan a 

los niños, niñas 
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actual 

método 

denomi

nado 

Cámara 

Gesell.  

dilige

ncias. 

Por 

últim

o, 

consi

dero 

que 

la 

prueb

a 

antici

pada 

garan

tiza el 

derec

ho de 

las 

víctim

as a 

la no 

a efecto, 

de evitar 

la 

revictimi

zación; 

sin 

embarg

o, si 

creo que 

pueden 

haber 

problem

as en el 

procedi

miento, 

que son 

problem

as de la 

aplicaci

ón de la 

norma 

prep

arato

ria 

(dilig

encia 

judici

al). 

 

mismo 

valor, se 

podría 

obtener 

sin tener 

la 

necesid

ad de 

tramitarl

a como 

prueba 

anticipa

da, 

respeta

ndo, 

evidente

mente, 

la 

participa

ción de 

los 

haya 

mucha 

participa

ción en 

el 

moment

o de las 

pregunt

as que 

permita

n un 

mayor 

esclarec

imiento 

de los 

hechos, 

permitié

ndole a 

los 

abogad

os 

y adolescentes, 

aunado a ello.  
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revicti

mizac

ión ya 

que 

no 

tendr

án 

que 

decla

rar en 

juicio.  

 

procedi

mental. 

abogad

os de 

todas 

las 

partes. 

realizar 

cualquie

r tipo de 

pregunt

as. 
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Discusión  

La discusión de resultados permite expresar de manera integral cual es el 

procedimiento que deben seguir los investigadores con el fin de construir e 

interpretar los resultados obtenidos en la investigación, cubriendo de esta manera 

cualquier brecha que surja, apoyándose en diversas fuentes literarias. 

 

La  investigación ha tenido como objetivo general analizar si la entrevista única en 

cámara Gesell, como herramienta técnica y especializada, produce la 

revictimización en menores de edad, víctimas de violencia sexual, Lima- 2021; 

dicho objetivo estuvo orientado a dar respuesta al problema general planteado en 

la presente investigación ¿De qué manera se produce la revictimización en 

menores de edad, víctimas de violencia sexual, a consecuencia de la entrevista 

única en cámara Gesell, Lima- 2021?; en ese contexto se trazaron como objetivos 

específicos describir  los factores que influyen en la revictimización en menores de 

edad, víctimas de violencia sexual, en la entrevista única en cámara Gesell, Lima- 

2021 y analizar si la entrevista única en cámara Gesell, garantiza la protección del 

interés superior del niño y del adolescente, Lima- 2021. 

 

Los resultados fueron adquiridos a través de la guía de entrevista realizadas a 

diversos profesionales de Lima Centro, expertos en el tema de investigación, tales 

como jueces, fiscales, abogados, psicólogos y efectivos policiales, la misma que 

fue confrontada con los antecedentes nacionales e internaciones, así como con 

teorías, que han sido utilizadas con la finalidad de comprender la realidad 

problemática.  

 

En ese sentido, respecto al objetivo general analizar si la entrevista única en 

cámara Gesell, como herramienta técnica y especializada, produce la 

revictimización en menores de edad, víctimas de violencia sexual, Lima- 2021; 

conforme a los resultados obtenidos en las entrevistas realizadas a los diferentes 

operadores de justicia, se estableció que la entrevista única en cámara Gesell como 

herramienta técnica y especializada evita que se produzca la revictimización en los 

niños, niñas y adolescentes; lo que guarda relación con los resultados obtenidos 

por Cabezas (2019), toda vez que, en su investigación concluyó que la entrevista 
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única en cámara Gesell, evita la revictimización de los niños, niñas o adolescentes 

y su aplicación es efectiva para proteger los intereses de estos. 

El 90% de los entrevistados consideran que la entrevista única en cámara Gesell, 

es una herramienta que posibilita la toma del testimonio de niños, niñas o 

adolescentes, quienes se encuentran en estado de vulnerabilidad, con el fin de 

evitar su revictimización en el proceso penal, pues, conforme lo señaló Viviano 

(2018) por características de edad, los niños y adolescentes necesitan del cuidado, 

amor y protección de los adultos. Hay que acompañarlos en su desarrollo hasta 

que ganen autoestima. Agregó que los niños y jóvenes son vistos como un grupo 

poblacional vulnerable por falta de autonomía, y este es un obstáculo para ejerzan 

tanto sus derechos, como sus libertades.  

 

Desde mi punto de vista, por la naturaleza que tienen los delitos sexuales, es 

necesario e importante que la víctima sea sometida a una entrevista en Cámara 

Gesell, ya que este delito suele cometerse solo, en ausencia de testigos directos, 

en ausencia de pruebas significativas y documentales. Conforme lo manifestaron, 

Pereda et. al (2021) en el proceso legal, el menor es simplemente un testigo de su 

propia victimización, para lo cual se deben reunir pruebas, lo que puede 

comprometer la condición del niño, inherentemente vulnerable después de la 

experiencia. Esto es así porque, por lo general, en los delitos sexuales, el juicio se 

limita en muchos casos a las objeciones de dos testigos, como son el acusado y el 

menor. Por tanto, la valoración de los menores de edad se centra en este punto de 

vista, priorizando sus testimonios y colocando en segundo o tercer lugar a su 

protección y bienestar.  

 

Considerando ello, el testimonio de la víctima es decisivo y no sólo por las 

cualidades como testigo de cargo, sino también de víctima de este delito; por tal 

motivo, la entrevista única en cámara Gesell debe realizarse aplicando el 

procedimiento adecuado, con la finalidad de recabarse toda la información 

necesaria para el esclarecimiento de los hechos, debiéndose de esta manera 

garantizar la protección del interés superior de niño, y evitar la revictimización. 
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Con relación al primer objetivo específico fue describir los factores que influyen en 

la revictimización en menores de edad, víctimas de violencia sexual, en la entrevista 

única en cámara Gesell, Lima- 2021. 

 

Con respecto a ello, es menester mencionar la teoría de la Creencia en el Mundo 

Justo, elaborada por Lerner en el año 1965, quien señaló que las personas deben 

creer que el mundo es el lugar justo para tratar su entorno físico y social como algo 

ordenado y controlado, que los seres humanos obtienen lo que se merecen. 

(Zubieta & Barreiro, 2006) 

 

Esta teoría hace ver que la inocencia que tienen los niños, niñas o adolescentes, 

les hace creer que serán castigados y recompensados por lo que hacen, piensan 

que la violencia se debió a su mal comportamiento, que se lo merecen, lo que 

muchas veces los llevan a la frustración, les permite culparse a sí mismos por 

conductas desleales porque creen que las están recibiendo y son responsables de 

causarlas. 

 

Por ello, muchas veces por encontrarse en estado de vulnerabilidad, y por tratar de 

olvidar los hechos de violencia suscitados en su agravio, evitan revelar estas 

situaciones traumáticas, que generan miedo, indefensión, enojo; afectando de esta 

manera, su desarrollo físico, psicológico y psicosexual. 

 

Cuando los niños entienden que son las personas en las que confían las que los 

han lastimado y quizás las personas de las que dependen sus vidas, se sienten 

vulnerables y no revelan los hechos para protegerse. Por el contrario, cuando los 

niños revelan sus experiencias y los demás no les creen, se sienten traicionados 

no sólo por los agresores, sino también por quienes crean desconfianza, depresión, 

desilusión e ira, lo que se relaciona con la teoría del trauma con traición, 

desarrollada por Jennifer Freyd (1991), en la que indica que las personas que 

confían y dependen de alguien de su entorno, aceptan la posibilidad de una futura 

traición, por parte de estas personas, con el fin de protegerse a sí mismos. 
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Lo cierto es que, en ambas situaciones los niños, niñas o adolescentes necesitan 

ayuda, necesitan atención adecuada para evitar el peso de un trauma de por vida, 

ante ello, se recurre a la tesis en la que Escobar(2021) indicó que los profesionales 

encargados, deben construir, a partir de su experiencia, el conocimiento de la 

verosimilitud, la memoria y la consistencia del relato de la víctima, pues esta es 

debatida en la etapa del juicio. Debe garantizarse el derecho a la defensa del 

imputado, permitiendo la intervención de los peritos de parte en el ejercicio de esta 

pericia. La declaración de la víctima debe ser única para evitar una doble 

victimización, y de esta manera, proteger el interés superior del niño. 

 

El 90% de los entrevistados tuvieron posiciones similares convergentes 

concordaron que existen factores que influyen en la revictimización de los niños, 

niñas o adolescentes al momento de realizar la entrevista única en cámara Gesell, 

considerando como factor la falta de capacitación de los operadores de justicia, el 

desconocimiento de los procedimientos, protocolos y guías para la realización de 

las entrevistas en cámaras Gesell, la falta de equipos técnicos, dispositivos de 

comunicación, que generan que las diligencias se reprogramen, y posterior a ello, 

se vuelvan a realizar preguntas que ya se respondieron con anterioridad; y, en 

cuanto a la posición divergente se manifiesta que, si bien es cierto no existen 

elementos logísticos suficientes para llevar a cabo la entrevista única en cámara  

Gesell; sin embargo, estos de por si no generan revictimización.  

 

Considerando ello, se recurrió a la tesis en la cual Yip(2019), concluyó que existen 

deficiencias en el procedimiento de la entrevista única de cámara Gesell, lo que 

influye en gran medida en la revictimización de niños, niñas o adolescentes que 

han sido víctimas de violencia sexual y esto es debido a que los operadores 

jurídicos no están cumpliendo con los protocolos, lo que genera que se realicen 

nuevos actos en los cuales los niños, niñas o adolescentes tienen que volver a ser 

interrogados, generando de esta manera la revictimización. 

 

Ahora bien, el segundo objetivo específico de la investigación fue analizar si la 

entrevista única en cámara Gesell, garantiza la protección del interés superior del 

niño y del adolescente, Lima- 2021. 
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Los procesos penales en el que los niños, niñas o adolescentes son víctimas de 

delitos, es complicado, especialmente cuando se trata de delitos relacionados con 

abusos sexuales. Por tanto, se considera un ámbito en el que se debe tener en 

cuenta, con extrema importancia el interés superior del niño y del adolescente.  

Según la teoría del garantismo penal, desarrollada por Luigi Ferrajoli, indica que los 

derechos deben garantizarse en el marco de la Constitución y cualquier acción que 

busque legitimidad tiene que estar sujeta a esta. 

 

La Convención sobre los Derechos del Niño, advierte que el interés Superior del 

Niño es un principio que impone una directriz de actuación a todos los poderes 

públicos del Estado a la hora de tomar decisiones que afectan a los niños; si esto 

sucede, se debe tener en cuenta y en base al peso de este principio se pueden 

aplicar medidas específicas.(Bécar Labraña, 2021) 

 

En ese sentido, se recurrió a la tesis de Estela(2020) en la cual concluyó que la 

realización de la entrevista única en cámara Gesell, para los delitos en los que se 

vulnera la indemnidad sexual, garantiza la protección del interés superior del niño, 

puesto que evita la revictimización y protege los derechos de la víctima.  

 

Según los resultados obtenidos, el 90% de los entrevistados consideró que en la 

entrevista única en cámara Gesell, si se protege el interés superior del niño y se 

evita la sobreexposición de los menores de edad; siempre y cuando se realice como 

prueba anticipada, puesto que, de esta manera, no se volverá a citar al niño, niña 

o adolescente para que vuelva a narrar los hechos de violencia suscitados en su 

agravio, en la etapa de juzgamiento.   

 

Debiéndose precisar conforme lo manifestó, Castillo (2022) que la prueba 

anticipada es la que se practica antes de la etapa del juzgamiento y, su fundamento 

está referido a la necesidad de evitar la pérdida permanente de la prueba 

relacionada con la formación de la convicción judicial, por la imposibilidad de no 

poderse realizar en las sesiones del juicio oral. 
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Es de suma importancia que la entrevista única se lleve a cabo como prueba 

anticipada, puesto que, puede introducirse para su valoración en la etapa de 

juzgamiento a través de la lectura de esta, evitando así, que las y los niños o 

adolescentes víctimas de delitos sexuales revivan los hechos traumáticos.  

  

Por otro lado, se debe señalar que las obligaciones que el Estado, la familia y la 

comunidad tienen para los niños y jóvenes, no se terminan al asegurar su 

supervivencia o satisfacer determinadas necesidades sociales, es necesario 

permitirles dar cada paso hacia la realización de su potencial humano, alentando y 

fortaleciendo su independencia y autonomía, lo que contribuiría a un saludable 

crecimiento físico y mental, permitiéndoles acceder a valores adecuados, 

formándose en una cultura de respeto a la diversidad y  de rechazo a la violencia, 

desarrollando conciencia ciudadana y responsabilidad social. 

 

Así pues, el Estado no solo debe velar por el libre ejercicio de los derechos de los 

niños, niñas o adolescentes, sino también debe de garantizar que cualquiera de 

ellos que requiera protección cuente con asistencia apropiada para el ejercicio de 

sus derechos.  

 

Sin embargo, con relación a ello, del resultado de las entrevistas realizadas se 

obtuvo que el 60% de los entrevistados señalaron que las instituciones del Estado 

no están trabajando en conjunto, puesto que necesitan mayor presupuesto para 

crear más cámaras Gesell, sumado a la falta de capacitación y compromiso de las 

instituciones públicas y privadas para obtener declaraciones de calidad en bienestar 

de los niños, niñas y adolescentes que son víctimas de violencia sexual. 

  

La mayoría de los entrevistados consideraron que entre las inconsistencias que se 

presentan al aplicar la entrevista única en cámara Gesell, se encuentra la falta de 

capacitación y sensibilización  por parte de los operadores de justicia, asimismo, 

dado que en la actualidad las diligencias se llevan a cabo de manera virtual no hay 

una participación eficaz  por parte del Juez de Investigación  Preparatoria, pues 

muchas veces no conoce el caso y permite que se realicen preguntas que de una 

u otra forma dañan a los niños, niñas y adolescentes. 
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Conforme al estudio realizado a quedado demostrado una vez más que la violencia 

sexual deja secuelas muy graves en los niños, niñas y adolescentes que son 

víctimas, por ello, su testimonio debe ser recibido con técnicas especiales, a fin de 

evitar la revictimización.  

 

Ante esta situación el uso de la cámara Gesell, cobra un valor importante; por tal 

motivo, la entrevista debe realizarse de forma inmediata, en ambientes amigables 

y adecuados, conforme a los protocolos y guías establecidos por ley,  con la 

finalidad que pueda evitarse la revictimización y de esta forma, garantizar el interés 

superior del niño y del adolescente, puesto que, es un derecho que se encuentra 

consagrado tanto en instrumentos internacionales como en la Constitución Política 

del Perú.  
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V. CONCLUSIONES  

Primero. - Con relación al objetivo general se cumplió con analizar si la entrevista 

única en cámara Gesell, como herramienta técnica y especializada, produce la 

revictimización, en menores de edad, víctimas de violencia sexual, por lo que se 

concluyó que no; al contrario, el testimonio de la víctima debe ser único y por tanto 

consistir en un marco protocolar riguroso, integral, suficiente y probabilístico que 

sintetice los elementos que conectan o desconectan al imputado de los hechos 

investigados, ante ello, la entrevista única en cámara Gesell, constituye un 

instrumento ideal, para que los menores de edad brinden su declaración, por tal 

motivo, el procedimiento que debe de seguirse debe ser adecuado, en un ambiente 

idóneo a fin de evitar la revictimización a los niños, niñas y adolescentes que son 

víctimas de violencia sexual, permitiendo que se registre y conserve su declaración. 

Segundo. - Con respecto al primer objetivo específico, se cumplió con describir los 

factores que influyen en la revictimización en menores de edad, víctimas de 

violencia sexual, en la entrevista única en cámara Gesell, entre los cuales se 

encuentran el desconocimiento de los procedimientos y guías de las entrevista 

únicas en cámara Gesell, así como la falta de capacitación y de sensibilización por 

parte de los operadores de justicia, falta de equipos técnicos y dispositivos de 

comunicación que permitan desarrollar la entrevista única de forma adecuada, con 

la finalidad de que se recabe toda la información necesaria para esclarecer los 

hechos, y asimismo, para proteger a los niños, niñas y adolescente y de esta 

manera evitar su revictimización.   

Tercero.- Con relación al segundo objetivo específico se cumplió con analizar si la 

entrevista única en cámara Gesell, garantiza el interés superior del niño y del 

adolescente; si bien es cierto, con la declaración del niño, niña o adolescente se 

pretende obtener información relevante con respecto a los hechos de violencia 

sexual, no obstante, no debe dejarse de lado que las víctimas de estos abusos 

quedan con secuelas muy graves que afectan su desarrollo físico, psicológico y 

psicosocial; es por ello, que la entrevista única en cámara Gesell, como prueba 

anticipada si garantiza el interés superior del niño, pues está creada, para evitar la 

revictimización y darle mayor protección a los derechos de las víctimas.  
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VI. RECOMENDACIONES 

Primero. -  Se sugiere al Ministerio Público y Poder Judicial, con apoyo del Jefe de 

la División Médico Legal,  implementen más cámaras Gesell, con los medios 

tecnológicos adecuados, en lugares donde los niños, niñas o adolescentes se 

sientan cómodos, para que los casos puedan ser atendidos de manera eficaz y 

oportuna; debido a que día a día aumentan las denuncias por violencia sexual, lo 

que genera una sobrecarga, que impide que las entrevistas únicas se lleven a cabo 

de inmediato, programándose las mismas entre uno a tres meses posteriores de 

haber sucedido los hechos de violencia.  

Segundo. -  Se sugiere que se adopte como política institucional del Ministerio 

Publico y del Poder Judicial, a través de la Escuela del Ministerio Publico y Escuela 

Judicial, respectivamente, la capacitación a los operadores de justicia, de las 

diversas instituciones que intervienen en la entrevista única en cámara Gesell, a 

efectos de que se realice un procedimiento adecuado, utilizando técnicas idóneas 

al momento que se recibe el testimonio de las víctimas, para evitar su 

revictimización.  Asimismo, multiplicar material informativo y brindar a la población 

la información necesaria y adecuada, sobre las instituciones que trabajan para la 

protección de víctimas de violencia sexual. 

Tercero.- Se recomienda que el Ministerio Publico y  Poder Judicial adopten las 

medidas correspondientes con la finalidad de salvaguardar la protección de los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes que son víctimas de violencia sexual, 

creando mecanismos que protejan su identidad, implementando programas de 

atención integral y disponiendo la presencia efectiva de todos los operadores de 

justicia que intervienen en la diligencia, siendo necesario que el Representante del 

Ministerio Publico reciba la declaración de los niños, niñas y adolescentes, 

siguiendo el trámite de la prueba anticipada, con el objetivo de evitar la 

revictimización.   
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA  

 

Título: “Revictimización de menores víctimas de violencia sexual, en la Entrevista Única en cámara Gesell – Lima 2021” 

Autora: Sandra Roselly Miranda Saavedra 

Tabla 4: Matriz de Consistencia 

Formulación Del 

Problema 

Formulación De 

Objetivos 

Categorías Subcategorías Metodología 

 

Problema general: 

 

¿De qué manera se 

produce la revictimización 

en menores de edad, 

víctimas de violencia 

sexual, a consecuencia 

de la entrevista única en 

cámara Gesell, Lima- 

2021? 

 

Problemas específicos: 

 

¿Cuáles son los factores 

que influyen en la 

revictimización en 

menores de edad, 

 

Objetivo general: 

 

Analizar si la entrevista 

única en cámara Gesell, 

como herramienta técnica 

y especializada, produce 

la revictimización en 

menores de edad, 

víctimas de violencia 

sexual, Lima- 2021 

 

Objetivos específicos: 

 

Describir  los factores que 

influyen en la 

revictimización en 

menores de edad, 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revictimización 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Vulnerabilidad de 

la victima  

 

• Revelación de la 

experiencia  

 

• Afectación de la 

victima  

 

 

Enfoque: Cualitativo 

Tipo: Aplicada 

Diseño de Investigación: 

No experimental  

Tipo de investigación: 

Fenomenológico. 

Técnicas de recolección 

de datos: Entrevista. 

Instrumentos: Guía de 

entrevista.  

Participantes:  

- 01 Juez de 

Investigación 

Preparatoria. 

 

- 01 Fiscal 

Provincial de la 
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víctimas de violencia 

sexual, en la entrevista 

única en cámara Gesell?  

 

 ¿De qué manera la 

entrevista única en 

cámara Gesell, garantiza 

la protección del interés 

superior del niño y del 

adolescente? 

víctimas de violencia 

sexual, en la entrevista 

única en cámara Gesell, 

Lima- 2021  

 

Analizar si la entrevista 

única en cámara Gesell, 

garantiza la protección 

del interés superior del 

niño y del adolescente, 

Lima- 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista Única en 

cámara Gesell 

 
 

• Declaración del 
menor de edad   
 

• Interés Superior 
del niño y del 
adolescente  
 
 

• Prueba anticipada  

Fiscalía 

Especializada en 

Violencia Contra la 

Mujer e 

Integrantes del 

Grupo Familiar. 

 

- 02 Fiscales 

Adjuntas 

Provinciales de la 

Fiscalía 

Especializada en 

Violencia Contra la 

Mujer e 

Integrantes del 

Grupo Familiar. 

 

- 01 Fiscal Adjunta 

Provincial de 

Familia 

 

- 01 abogado de la 

Defensa Publica 

del Ministerio de 

Justicia. 

 

- 01 abogado de 

Asistencia Legal y 

Defensa de 

Víctimas del 
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Ministerio de 

Justicia. 

 

- 01 perito psicólogo 

del Instituto de 

Medicina Legal 

 

- 01 efectivo policial 

 

Escenario: Lima 

Fuente: Universidad Cesar Vallejo 
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ANEXO 2 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN  

Tabla 5: Matriz de Categorización  

 

Categorías 

 

Subcategorías 

 

Fuente informante 

 

Técnica 

 

Instrumento 

 

Participantes 

 

 

 

 

Revictimización  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Vulnerabilidad de la 

victima  

•  Revelación de la 

experiencia  

• Afectación de la 

victima 

 

 

 

 

 

 

Fiscalía 

Especializada en 

Violencia contra la 

Mujer y los 

Integrantes del 

Grupo Familiar-Lima, 

2021. 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista 

 

 

 

 

 

 

Guía de entrevista 

 

• 01 Juez de Investigación 

Preparatoria. 

• 01 Fiscal Provincial de la 

Fiscalía Especializada 

en Violencia Contra la 

Mujer e Integrantes del 

Grupo Familiar. 

• 02 Fiscales Adjuntas 

Provinciales de la 

Fiscalía Especializada 

en Violencia Contra la 
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Fuente: Universidad Cesar Vallejo 

 

 

Entrevista única 

en cámara 

Gesell  

 

• Declaración del 

menor de edad. 

• Interés Superior del 

niño y del 

adolescente 

• Prueba anticipada 

Mujer e Integrantes del 

Grupo Familiar. 

• 01 Fiscal Adjunta 

Provincial de Familia 

• 01 abogado de la 

Defensa Publica del 

Ministerio de Justicia. 

• 01 abogado de 

Asistencia Legal y 

Defensa de Víctimas del 

Ministerio de Justicia. 

• 01 perito psicólogo del 

Instituto de Medicina 

Legal 

• 01 efectivo policial  
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ANEXO 3 

Instrumento de recolección de datos 

GUIA DE ENTREVISTA 

Título: “Revictimización de menores víctimas de violencia sexual, en la 

Entrevista Única en cámara Gesell – Lima 2021” 

Nombre :  

Cargo  :  

Institución :  

 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Preguntas  

 

1. ¿Considera usted que la entrevista única en cámara Gesell, produce la 

revictimización en menores de edad, víctimas de violencia sexual?. Explique 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………….…

…………………………………………………………..………… 

 

2. A su criterio ¿Cuál cree Usted que sea el principal fundamento para la 

aplicación de la entrevista única en cámara Gesell? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………….……………………………………………

…………………………………………………………………………… 

OBJETIVO ESPECIFICO 1 

Analizar si la entrevista única en cámara Gesell, como herramienta técnica y 

especializada, produce la revictimización en menores de edad, víctimas de 

violencia sexual,  Lima- 2021. 

Describir los factores que influyen en la revictimización en menores de edad, 

víctimas de violencia sexual, en la entrevista única en cámara Gesell, Lima 

- 2021. 
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3. A su consideración ¿Cuáles son los factores que influyen en la revictimización 

en menores de edad, víctimas de violencia sexual, en la entrevista única en 

cámara Gesell? Explique.   

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

 

4. ¿Cuál cree Usted que sean los desencadenantes de las revelaciones en 

menores de edad,  víctimas de violencia sexual? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………….…………………………………………

……………………………………………………………………………. 

5.  A su criterio ¿Considera Usted que la violencia sexual afecta a los menores 

de edad en su desarrollo físico, psicológico y psicosocial? Fundamente. 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………….……………………………………

……………………………………………………………………………. 

OBJETIVO ESPECIFICO 2 

 

 

 

6. ¿De qué forma la entrevista única en cámara Gesell, garantiza la protección 

del Interés del superior del niño y del adolescente? 

Analizar si la entrevista única en cámara Gesell, garantiza la protección 

del interés superior del niño y del adolescente,  Lima - 2021. 
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………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

 

7. ¿Cree Ud. que las Instituciones del Estado están trabajando en conjunto para 

obtener una declaración de calidad en bienestar de los menores de edad? 

Explique. 

 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………….……………………

……………………………………………………………………………. 

8. A su criterio ¿Cuál cree Usted que sean las inconsistencias en aplicación de 

la entrevista única en cámara Gesell, como prueba anticipada? 

 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………… 

 

Muchas gracias por su participación. 

 

 

 

Nombre del entrevistado Sello y Firma 
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ANEXO 4 

Carta de presentación para escenario de Estudio 
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ANEXO 5 

Carta de presentación para validación de instrumentos 
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ANEXO 06: Certificados de validación de contenidos del instrumento de guía de entrevista 
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CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENIDO DEL INSTRUMENTO DE GUÍA DE ENTREVISTA 

N° OBJETIVOS/ INTERROGANTES Pertinencia 1 Relevancia2 Claridad3 Sugerencias 

 

Objetivo general 

Analizar si la entrevista única en cámara Gesell, como 

herramienta técnica y especializada, produce la 

revictimización en menores de edad, víctimas de violencia 

sexual, en Lima- 2021. 

 

Si No Si No Si No  

 
 

X 

  
 

X 

  
 

X 

 

1 ¿Considera usted que la entrevista única en cámara Gesell, 

produce la revictimización en menores de edad, víctimas de 

violencia sexual?. Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

2 A su criterio ¿Cuál cree Usted que sea el principal 

fundamento para la aplicación de la entrevista única en 

cámara Gesell? 

 

 
X 

  
X 
 

  
X 

  

Objetivo Especifico 1 

Describir los factores que influyen en la revictimización en 

menores de edad, víctimas de violencia sexual, en la 

entrevista única en cámara Gesell, Lima - 2021. 

 

Si No Si No Si No  

 
X 

  
X 

  
X 
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3 A su consideración ¿Cuáles son los factores que influyen en 

la revictimización en menores de edad, víctimas de violencia 

sexual, en la entrevista única en cámara Gesell? Explique 

 
X 

  
X 

  
X 

  

4 ¿Cuál cree Usted que sean los desencadenantes de las 

revelaciones en menores de edad, víctimas de violencia 

sexual? 

 
X 

  
X 

  
X 

  

5 A su criterio ¿Considera Usted que la violencia sexual 

afecta a los menores de edad en su desarrollo físico, 

psicológico y psicosocial? Fundamente. 

 
X 

  
X 

  
X 

  

Objetivo Especifico 2 

Analizar si la entrevista única en cámara Gesell, garantiza la 
protección del interés superior del niño y del adolescente,  
Lima - 2021. 

 

Si No Si No Si No  

 
X 

  
X 

  
X 

 

6 ¿De qué forma la entrevista única en cámara Gesell, 

garantiza la protección del Interés del superior del niño y del 

adolescente? 

 
X 

  
X 

  
X 

  

7 ¿Cree Ud. que las Instituciones del Estado están trabajando 

en conjunto para obtener una declaración de calidad en 

bienestar de los menores de edad? Explique. 

 

 
X 

  
X 

  
X 

  

8 A su criterio ¿Cuál cree Usted que sean las inconsistencias 

en aplicación de la entrevista única en cámara Gesell, como 

prueba anticipada? 

 
X 

  
X 

  
X 
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Observaciones (precisar si hay suficiente) SI HAY SUFICIENCIA  

Opinión de aplicabilidad:   Aplicable(x)  Aplicable después de corregir ()  No aplicable () 

Apellidos y nombres del Juez validador: Guiller Cosme Yarleque Farias  DNI:     42423375 

Especialidad del validador: Magister en Derecho Penal 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado 

2Relevanciia: El ítem es apropiado para representar al componente o dimensión específica del constructo 

3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es conciso, exacto y directo. 

Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 

son suficientes para medir la dimensión.          

 

 

 

 

 

 

Firma del Experto Informante 

Especialidad  

23 de junio del 2022. 
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Certificados de validación de contenidos del instrumento de guía de entrevista 
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ANEXO 7 

Entrevistas aplicadas 
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Anexo 7 

Consentimiento Informado 
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